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Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren in
tereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administra- 
tivos contra los actos reseñados, a los 
que han correspondido los números que 
se indican en esta Sección.

311.007;—Don MAXIMO G ALINDO RA
MOS contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre denegación de apli
cación del Real Decreto-ley 0/1978 y 
Ley 10/190 —10 043-E.

311.010.-Don LUIS MARQUEZ ROSILLO 
contra resolución del Ministerio de De
fensa sobre denegación aplicación Real 
Decreto-ley 6'1978.—10.042-E.

311.011.—Don JOSE GRANADOS DE 
TORO contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre pase a la reserva acti
va.—10.041-E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, oon arreglo 
a los artículos 60, 64 y 00 en relación 
loe 29 y 40 de la Ley de esta Jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 4 de julio de 1083.—El Secre
tario.

TRIBUNAL DE DEFENSA 
DE LA COMPETENCIA

MADRID

En el expediente 203/83, instruido por 
el Servicio de Defensa de la Competencia 
la Sección Primera de este Tribunal dictó 
resolución con fecha 9 de enero de 1984, 
en la que se desestima la petición de 
la Federación Nacional de Autoescuel«s 
de que se declare práctica exceptuable 
la que se deriva del acuerdo por el que 
las Empresas de Autoescuelas que inte
gran las Asociaciones Provinciales, agru
padas en dicha Federación se obligan a 
no situar sus precios por debajo de los 
costes y a tener en lugar destacado los 
honorarios de las enseñanzas, que debe 
rán responder a los costes mínimos rese
ñados en los cálculos de rentabilidad, 
acordándose intimar a l«s referidas Em
presas, a través de la Federación Na
cional que las representa, para que se 
abstengan de Iniciar su puesta en vigor, 
previniéndoles que en caso de desobedien
cia, incurrirán en las responsabilidades 
establecidas en el articulo 27.1 de la Ley 
110/1903.

Madrid, 30 de enero de 1984 —El Secre
tario—1.702-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALCOBENDAS

Don José Escolano López Montenegro, 
Juez de Primera Instancia de Alcoben- 
das y su partido.

En virtud del presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado y bajo el nú

mero 4 de 1984, se tramita suspensión 
de pagos, a instancia de «Bonabela, So
ciedad Anónima», en la que aparece dic
tada la providencia que literalmente co
piada dice asi:

Providencia Juez señor Escolano.—Al- 
cobendas a catorce de enero de 1984.

Dada cuenta; y por presentado el prece
dente escrito con el poder y documentos 
a que se refiere.

Se tiene por parte al Procurador don 
Jesús García Moncalvillo y Alonso, en 
nombre y representación de' la Compañía 
mercantil «Bonabela. S. A.», con domicilio 
en San Sebastián de los Reyes, calle Agus
tín y Antonia, número 4. bajo, quedando 
en autos el poder original, por no haberse 
solicitado su desglose.

Por producida en forma solicitud de sus
pensión de pagos, y acompañándose ios 
documentos y libros que determinan los 
artículos 2 y 3 de la ley de 20 de ju
lio de 1922, se tiene por instado el estado 
legal de suspensión de la indicada Enti
dad Compañía mercantil -Bonabela, So
ciedad Anónima», con domicilio social en 
San Sebastián de los Reyes, calle Agus
tín y Antonia, número 4. dedicada m la 
compraventa de muebles en general, ar
tículos u objetos de declaración» adorno 
v regalo y a la realización de cualquier 
operación relacionada con dichos fines.

Tramítese por lees normas establecidas 
en la Ley de 26 de julio de 1922 y en 
su virtud, se acuerda.-

1. ° Comuniqúese este proveído a todos 
los Juzgados de Primera Instancia, Juz
gados de Distrito, Magistraturas de Tra
bajo de esta localidad, Madrid y provin
cia.

2. ° Dése la oportuna publicidad de este 
proveído por medio de edictos, que se 
fijarán en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y edictos que se publicarán en 
el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín 
Oficial de la Provincia de Madrid», asi 
como en un periódico de circulación de 
Madrid, librándose para ello los corres
pondientes oficios.

3. ° Registrase en el libro de este Juz
gado, Registro Mercantil de la provincia.

4. » Se decreta la intervención de todas 
las operaciones comerciales de la Entidad 
«Bonabela, S. A.», y en cumplimiento de 
lo prevenido en el articulo 4.°, párrafo 
segundo de dicha Ley de 26 de julio de 
1022, se designan como interventores ju
diciales a don Antonio Almagro Pita, ve 
ciño de Madrid y a don Rafael Freire 
Nieto, vecino de Madrid, censores jura
dos de cuentas.

5. ° Se designa, como tercer interventor 
a don Carlos Povedano Vargas, calle Me- 
néndez Pelayo, número 27, de Madrid por 
ser acreedor que se halla en el primer 
tercio de la lista presentada. Hágase sa
ber, librándose el correspondiente oficio 
para que ei la mayor brevedad posible, 
designe persona que su representación 
asuma las obligaciones.

0.° Póngase por el Secretario, en I09 
libros de contabilidad, con el concurso 
de los interventores, la solicitud de sus
pensión de pagos en la forma establecida 
en el artículo 3.°, de le Ley de 26 de 
julio de 1022, devolviéndose luego dichos 
libros a le representación de la suspensa, 
debiendo conservarlos en su escritorio y 
continúe haciendo de ellos, I09 asientos 
y operaciones, y en todo momento a dis
posición de este Juzgado y señores inter
ventores.

7.a Se concede el plazo de treinta días 
para que la Entidad uspensa proceda

a la presentación del balance definitivo, 
en cumplimiento de lo que determina el 
articulo 2.°. párrafo primero de la Ley, 
que habrá de formarse bajo la inspección 
de los señores interventores, y que se 
tendrá en cuenta a los efectos del tér
mino de sesenta día para la emisión del 
dictamen que han de presentar, que em
pezará a contarse a partir de la presenta
ción del aludido balance definitivo.

8.° Notifíquese este proveído al Minis
terio Fiscal.

Lo mandó y firma su señoría, de que 
doy fe.—El Juez de Primera Instancia, 
José Escolano (rubricado).

Dado en Alcobendas a' 14 de enero de 
1984.—El Juez de Primera Instancia, Jo
sé Escolano López Montenegro.—El Se
cretario.—1.254-C.

ALMERIA

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el ilus- 

trísimo señor Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Ipstancia número 4 de 
Almería, en el expediente de suspensión 
de pagos promovido por el Procurador 
don Juan Terriza Nofuentes, en nombre 
y representación de la Entidad mercantil 
«Flor Indállca, S. A.», dedicada al nego
cio de hortofruticultura y plantas de or
namentación, domiciliada en calle Repú
blica Argentina, número 23, de esta ciu
dad de Almería, por medio del presente 
edicto se hace público que por providen
cia de esta fecha se ha tenido por soli
citada en forma la declaración de estado 
dé suspensión de pagos de la mencionada 
Entidad mercantil, nombrándose como In
terventores al acreedor «Banco Central, 
Sociedad Anónima», en la persona de su 
legal representante y a los Profesores 
mercantiles don Juan Mesa Puga y don 
Salvador Martínez Fernández.

Almería, 21 de enero de 1984.—El Ma
gistrado Juez.—El Secretario.—544-3.

ALICANTE

Edictos
Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra

do-Juez de Primera Instancia número 3
de los de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento de juicio ejecutivo re
gistrado con el número 718 de 1981, a 
instancias del Banco Español de Crédito, 
representado por el Procurador señor Be- 
nimeli, frente a don Alejandro Soler Gar
cía, sobre reclamación de 357.122 pesetas, 
de principal y costas, en el que se ha 
acordado sacar a subasta por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes 
que se reseñarán con su correspondiente 
avalúo, habiéndose señalado a tal fin el 
día 11 de abril y hora de las nueve trein
ta, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
bajo tas siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte, los Ucita- 
dores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 10o del valor 
total de los bienes objeto de la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán tomar parte 
en la misma.

Segunda.—Los imitadores podrán reser
varse la facultad de ceder a terceros lo 
adjudicado.

Tercera.—No se admitirá postura algu
na que no cubra las dos terceras partes 
de su avalúo.



Cuarta.—Que no se han suplido los títu
los de propiedad de las fincas, lo que 
se hace constar a los efectos del articulo 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Las cargas anteriores, si las 
hubiere, quedarán subsistentes, nó apli
cándose a su extinción el precio del re
mate.

Bienes objeto de subasta

10 Rústica, 2 hectáreas 60 áreas 92 
céntiáreas y 2 decímetros cuadrados, de 
tierra hoy regadlo, con almendros, en la 
partida del Collado, término de Mucha- 
miel, finca número 8.807 del libro de Mu- 
chamiel, valorada en 4 000.000 de pesetas.

2. ° Rústica, 36 áreas 3 centiáreas, de 
tierra hoy regadlo, con almendros y oli
vos, en la partida de Collado, término 
de Muchamiel, finca .6.808, del libro de 
Muchamiel, valorada en 540.000 pesetas.

3. ° Rústica, 50 áreas 45 centiáreas de 
tierra hoy regadlo, con almendros, en la 
partida del Collado,' término de Mucha
miel, finca 8.811 del libro de Muchamiel. 
Valorada en 750.000 pesetas.

Dado en Alicante a 13 de enero de 1984. 
El Magistrado-Juez, Agustín Vinaches So- 
riano.—El Secretario.—1.372-C.

*

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
3 de los de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento de juicio ejecutivo re
gistrado con el número 488 de 1982, a 
instancias de «Diagrel, S. A.», representa
do por el Procurador señor Miralles fren
te a don Francisco García Fernández, so
bre reclamación de 496.664 pesetas de 
principal y costas, en el que se ha acor
dado sacar a subasta, por primera vez 
v término de veinte días, los bienes que 
se reseñarán con su correspondiente ava
lúo habiéndose señalado a tal fin el día 
24 de abril y hora de las nueve, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte, los Imita
dores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, una oántidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del valor 
total de los bienes objeto de la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán tomar par
te en la misma.

Segunda.—Los licitadores podrán reser
varse la facultad de ceder a terceros lo 
adjudicado.

Tercera.—No se admitirá postura algu
na que no cubra les dos terceras partes 
de su avalúo.

Cuarta —No se han suplido los títulos 
de propiedad de las fincas, lo que se 
hace constar a los efectos del artículo 
1.407 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Quinta—Las cargas anteriores, si las 
hubiere, quedarán subsistentes, no apli
cándose a su extinción el precio del re
mate.

Bienes objeto de subasta y su 
avalúo

1." Vivienda piso primero que com
prende una superficie, digo, una vivienda 
del edificio situado en esta ciudad de El
che, calle Patrio Ruiz Gómez, número 
71. Inscrita al folio 18, libro 320, tomo 
835, finca número 27.018. Se valora en 
1.200 000 pesetas:

2° Vivienda de la izquierda, subiendo 
por la escalera, número 76, de la calle 
Hermanos Gonsálvez Selva, del piso ter
cero del edificio en la ciudad de Elche, 
frente a la de Joaquín Cartagena Baile. 
Inscrita al folio 11, libro 515 de? Salva
dor tomo 888, finca número 47.355. Se 
valora en 1.800 000 pesetas.

3" Una veintiseisava parte Indivisa 
que corresponderá al sitio de garaje nú
mero 25 de planta sótano, que comprende 
un local de negocio dedicado 8 garaje.

Inscrita al folio 60 vuelto, libro 515 del 
Salvador, tomo 686, finca número 47.303. 
Se valora en 150.000 pesetas.

Dado en Alicante a 19 de enero de 1984 
El Magistrado Juez, Agustín Vinaches So
riano.—El Secretario.—1.223-C.

BARCELONA

Edictos

Don Manuel Quiroga Vázquez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número 12, accidental,

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 1505/82-3, instado por «Decoración 
Vidrios y Cristales, S. A.», contra «Re
pujados artículos Metal, S. A.» y Pedro 
Aserias Calaf, he acordado por providen
cia de feche actual, la celebración de 
primera y término de veinte días pública 
subasta para el día 10 de abril, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de emtelación y en las condiciones 
prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar que los títulos 
de propiedad obran en autos, para ser exa
minados en Secretaría por los licitado- 
res, que deberán informarse con su resul
tancia, sin que puedan exigir otros, y 
que subsisten las cargas anteriores y pre
ferentes.

El bien inmueble objeto de subasta es:

Finca número 10.538 de la calle Aveni
da Generalísimo, hoy Roberto Basas, pi
so 5.°, 2.*, de la localidad de Barcelona. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona, ai tomo 635, folio 33, li
bro 139 de Las Corts, finca número 10.538, 
inscripción quinta. Valorada en la canti
dad de 7.500.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 11 dq enero de 
1884— El Magistrado-Juez, Manuel Quiro
ga Vázquez.—El Secretario.—1.269-C.

*

Don Juan José Navarro Fajardo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad, número 8,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1742/83 (2.a), instado por 
Caja de Ahorros de Cataluña (que litiga 
como pobre), contra don Modesto Gar
cía Martínez y doña Andrea Pérez, he 
acordado por providencia de fecha la ce
lebración de la primera pública subasta 
el día 24 de mayo, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaria, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas ante
riores y las preferentes si las hubiere 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Fincas objeto de subasta

Finca número 15, de la calle San An
drés, números 442-444, 3.°, 3.a, de la lo
calidad de Barcelona.

Inscrita en el Registro de La Propiedad 
número 2 de Barcelona, al tomo 1.483, 
folio 230, libro 199, finca número 16.233, 
Inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 1.450.000 pe
setas.

Número 18, o piso 5.°, puerta 1.a, de 
la casa sita en Barcelona, calle San An
drés, números 442-444.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona, al tomo 1.483,

libro 199 de la Sección segunda, folio 242, 
finca número 16.241, inscripción segunda.

Tasada en 1.600.000 pesetas.
Barcelona a 18 de enero de 1984.—El 

Magistrado-Juez, Juan José Navarro Fa
jardo.—El Secretario, J. M. Pugnaire.— 
815-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona,

-Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 909 de 1981-D, promovidos por 
la Caja de Ahorros de Cataluña, represen
tada por el Procurador don Antonio María 
de Anzizu Furest, contra «Llars de Cata
lunya, S. A.», en reclamación de 945.973,32 
pesetas, se anuncia la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término de 
veinte días y precio de tasación estable
cido en la escritura base del procedimien
to, oon la rebaja del 25 por 100, de la 
finca que luego se transcribirá, especial
mente hipotecada por la demandada, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar, 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público des! inado al efec
to una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cub’-a dicho tipo con la 
rebaje del 25 por 100.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretarle del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo U- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
v los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el remátente los aoepta 
v queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y- como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
marte el 75 por 100 de la cantidad en 
que ha sido tasada dicha finca en la es
critura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del edificio nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 
9 de abril próximo y hora de las doce.

Finca objeto de subasta
«Número sesenta y ocho.—Piso 0.“, puer

ta 3,*, de la casa números 107-117, de la 
Ronda Alcázar de Toledo, de Sabadell, con 
superficie de 83,60 metros cuadrados. Lin
dante: al frente, entrando, Sur, con re
llano de la escalera, hueco de ascensor, 
patio interior de luces y vivienda puerta 
segunda de la misma casa; al fondo, Nor
te, con fachada principal del edificio; a 
la derecha, entrando, Oeste, con Jaime 
Trías Serraboguiña, y a la izquierda, en
trando. Oeste, con rellano de la escalera, 
vivienda puerta 4.a de la misma oasa 
v patio interior de luces.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 2.602, libró 850 de 
Sabadell Ia, folio 57, finca 27.173, ins
cripción segunda.

Valorada en 2.000.000 de pesetas.
Barcelona, 18 de enero de 1984.—El Ma

gistrado-Juez, José Ramón Ferrándiz Ga
briel.—El Secretario judicial—813-A.



Diligencia: Por la presente acredito que 
el anterior edicto se expide a instancia de 
parte que litiga con el beneficio de pobre
za; doy fe.

*

Don Juan José Navarro Fajardo, Magis
trado Juez de Primera Instancia.de esta 
ciudad, número 8,

Hago saber: Que en luido ejecutivo nú
mero 512/74 (sepinda). Instado por «Re
nault Financiaciones, S. A.», contra don 
Agustín Martínez García, he acordado por 
providencia de fecha de hoy, la celebra
ción de la primera y pública subasta para 
el día 25 de mayo a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y en las condiciones prevenidas en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién 
dose constar que ios títulos de propiedad 
obran en autos, para ser examinados en 
Secretaría por los licitadores, que debe
rán informarse con su resultancia, sin 
que puedan exigir otros, y que subsisten 
las cargas anteriores y preferentes.

El bien inmueble objeto de subasta es.-

Finca de la calle Carretera Antigua de 
Valencia, número 38, piso 5.°, 2.a de la 
localidad de Badalona. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 1 de Bar
celona. al tomo 1.536, folio 109, libro 599 
de Barcelona, finca número 29.553, ins
cripción segunda. Valorada en la canti
dad de 2.500.000 pesetas.

Barcelona a 19 de enero de 1934.—El 
Magistrado Juez, Juan José Navarro Fa
jardo—El Secretario, J. M. Pugnaire.— 
1.270-C.

*

Don Antonio Vives Romaní, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad número 1,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.161 de 1981, pd, instado 
por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, que goza del beneficio de 
pobreza, contra «Construcciones Pirineo, 
Sociedad Anónima», he acordado por pro
videncia de lecha del día de hoy, la cele
bración de tercera y pública subasta, el 
día 9 de mayo próximo, a las once horas, 
en ja Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar que 
los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en ia responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La fin a objeto de subasta es:

Local comercial número 15, de la avenida 
de José Antonio, piso entresuelo, de la 
localidad de Viella; inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de dicha ciudad, folio 
número 52, libro 33, finca número 2 728.

Valorada en la cantidad de 3.150.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 25 de enero de 
1984 —El Magistrado-Juez, Antonio Vives 
Román i —El Secretario.—780-A.

*

Don Juan José Navarro Fajardo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad numero 8,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario de: articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.489/82-1.a Sección, insta
do por lo Ceja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros, que litiga amparada con 
el beneficio legal de gratuidad, contra

«Construcciones Ucsa, S. A », he acordado 
por providencia de fecha de hoy la cele
bración de tercera v pública subasta el 
día 9 de abril próximo a las once, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación y 
bajo las condiciones fijadas en- la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación; que las cargas anteriores 
v las preferentes, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes entendiéndose que el 
rematante las acepte v queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 6 de la avenida del Al
calde España Muntadas. planta baja de 
la localidad de Hospilalet. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de 
Hospitalet, al tomo 800. folio 159, libro 18. 
finca número 2.211, «nscr Dción 1.a. Valo
rada en la cantidad de 600.000 pesetas, 
v que en esta tercera subasta saldrá sin 
sujeción a tipo.

Dado en Barcelona a 26 de enero 
de 1984.—El Magistrado Juez. Juan José 
Navarro Fajardo.—El Secretario, José 
Manuel Pugnaire.—7S8-A.

*

Don Antonio Vives Romaní. Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, número 1,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la . Ley Hipo 
tecaria número 935 1982 PD instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que goza del beneficio de po
breza contra «Distribuciones Raya, Socie 
dad Anónima, Calviá». he acordado por 
providencia de fecha del día de hoy, la 
celebración de primera- v pública subasta 
el día 15 de mayo próximo, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte dias de 
antelación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, naciéndose cons
tar que los autos y la certificación regis 
tral están de manifiesto en Secretaría, 
v que los licitadores dehen aceptar como 
bastante la titulación que las cargas an
teriores y las preferentes —si les hubie 
re— continuarán subsis entes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en ia -esponsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remaLe.

La finca objeto Ce . ubasta es:

Finca número uno de la calle Manza 
na XVI, de urbanización «Ses Rotes Ve
des», de la localidad de Calviá. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 
de Palma de Mallorca, al tomo 586, fo 
lio 122, libro 163, finca numero 8 694. ins 
cripción segunda. Valorada en la cantidad 
de 1.750.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 26 de enero de 
1984.—El Magistrado Juez Antonio Vives 
Romani.—El Secretario.—779 A.

*

Don Juan José Navarro Fajardo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad, número 8,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 170/1983, 1.a Sección, ins
tado por Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros de Cataluña y Baleares, 
que goza del beneficio lega) de pobreza, 
contra «Talleres Ekón, S. L.», he acor
dado por providencia de fecha de hoy 
la celebración de tercera y pública su
basta el dia 8 de abril próximo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y bajo las condiciones fijadas

en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación re
gistral están de manifiesto en Secretaria, 
y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas an
teriores y las preferentes si las hubiere 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio dei remate.

Finca objeto de subasta

Finca sin número, de la calle Barce
lona. sin número, local en planta sótano, 
de la localidad de San Baudilio.

inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet número 3, al tomo 520, folio 
23, libro 221 de San Baudilio, finca nú
mero 16.509.

Valorada en la cantidad de 800.000 pe
setas. Y en esta tercera subasta saldrá 
sin sujeción a tipo.

Dado en Barcelona a 26 de enero de 
1984 —El Magistrado-Juez, Juan José Na
va! ro Fajardo.—El Secretario, José Ma
nuel Pugnaire.—799-A.

*

Don Juan José Navarro Fajardo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad, número 8,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 410/83 (2.a), instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros (que litiga como pobre), contra 
don Juan Codina Ríus, he acordado por 
providencia de fecha de hoy la celebro- 
ción de la primera pública subasta el 
día 10 de mayo, a las doce horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación, 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes si las hubiere continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de subasta

Finca de la rambla Pompeu Fabra, pi
so 2 °, 1.a, de la localidad de Gavá.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Hospitalet, al tomo 329, folio 
23. libro 148 de Gavá. finca número 12.087, 
inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 900.000 pe
setas

Barcelona a 26 de enero de 1984.—El 
Magistrado Juez, Juan José Navarro Fa
jardo.—Ej Secretario, J. M. Pugnaire.— 
801 A.

*

Don Juan José Navarro Fajardo, Magis
trado Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad, número 8.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 970/1982, 1.a Sección, Ins
tado por Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros de Cataluña y Baleares, 
que goza del beneficio legal de pobreza, 
contra «Mar de Calella, S. A.», he acor
dado por providencia de fecha de hoy, 
la celebración de primera y pública su
basta el día 5 de abril próximo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación regis
tral están de manifiesto en Secretarla, 
y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas an-



tenores y las preferentes si las hubiere 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mis 
mas, sin destinarse a su extinción el pre 
ció del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 115, de la calle del Ar
zobispo Costa y Fomaguera, piso 2.°, 
puerta 4.a, de la localidad de Calella.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar, al tomo 771, folio 10, 
libro 88, finca número 7 040, inscripción 
primera.

Valorada en la cantidad de 1.750.000 pe- 
. setas. En escritura de hipoteca.

Dado en Barcelona a 28 de enero de 
1984.—El Magistrado-Juez, Juan José Na
varro Fajardo —El Secretario, José Ma
nuel Pugnaire.—803-A.

*

Don- Julián D. Salgado Diez, MagistracLo-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 026 de 1983 (Sección AN), promo
vidos por la Caja de Pensiones para le 
Vejez y de Ahorros (que goza del benefi
cio de pobreza), representada por el Pro
curador don Narciso Ranera Cahís, contra 
doña Marcela Rolbouts Isamat, en recla
mación de 596.795,79 pesetas,, se anuncia 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte dias y precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento de la finca que luego 
se transcribirá, especialmente hipotecada 
por la demandada, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos v la certifica 
ción del Registro de la Propiedad a que 
Be refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li
diador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
v los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del ac'or. continuarán subsistentes, enten 
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remaje.

Quinta —Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará en su caso, a cuenta 
v como parte del precio total del remáte 
que, si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a. un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate 1.600.000 pesetas, cantidad en que 
ha sido tasada dicha finca en la escritura 
de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar e¡n la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta 4 a del Edificio Nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 26 de abril próximo a las diez horas.

Finca objeto de subasta

Entidad número dieciocho.—Vivienda en 
planta ático, puerta 3.a, del número l, 
sito en Badalona, calle del General Wey- 
lor, sin número. Tiene una superficie útil

de 55 metros 11 decímetros cuadrados 
aproximadamente. Consta de recibidor 
cocina, galería con lavadero, baño, co
medor-estar con terraza y dos dormito
rios. Linda: al frente, con escalera de 
vecinos, patio de luces v vivienda en plan
ta ático, puerta 1.a; por la derecha, en
trando, con partió de luces V mediante 
oatio con finca de la misma propiedad; 
por la izquierda, con escalera de vecinos 
v con vivienda en planta ático puerta 
segunda, y por el fondo, con finca de 
don Juan Ribó.

Le corresponde un coeficiente de tres 
enteros sesenta y cinco centímeiros por 
ciento.

Inscrito el título que se dirá en el indi
cado Registro de le Propiedad, tomo 1.788. 
libro 794 de Badalona, folio 70, finca 45.884, 
inscripción primera.

Dado en Barcelona a 26 de enero 
de 1984 —El Magistrado Juez, Julián D. 
Salgado Diez.—El Secretario.—793-A.

*

Don Juan José Navarro Fajardo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad, número 8,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 767/83-1.*, instado por el 
«Instituto Hipotecario Español, S. A... 
contra doña Josefa Ribot Serra, he acor
dado por providencia de fecha 27 de enero 
la celebración de primera y pública su
basta el día 10 de abril próximo a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte dias 
de antelación, y bajo las condiciones fija
das en le Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta
ría, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

1. a Finca número 240, denominada 
•Camp Pía de Palol», de la localidad de 
Palo] d’Onyar, distrito de Quart, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Gerona 
al tomo 541. folio 69 vuelto, libro 6 de 
Quart, finca número 240, inscripción sép
tima, valorada en la cantidad de 932.000 
pesetas.

2. “ Pieza de tierra, huerto con casa, 
señalada con el número 5, sita en Pa
lol d’Onyar, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Gerona, al tomo 541, libro 
6 de Quart, folio 75 vuelto, finca 241, ins
cripción décima.

Valorada en la cantidad de 932.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 27 de enero de 
1984.—El Magistrado-Juez, Juan José Na
varro Fajardo.—El Secretario, J. M. Pug 
naire.—1.388-C.

*

Don Juan José Navarro Fajardo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad, número 8.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 721/80 (2.a), instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros (que litiga como pobre), contra 
doña María del Carmen Salvat Pie y otra, 
he acordado por providencia de fecha de 
hoy la celebración de la tercera pública 
subasta el día 30 de mayo, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de an
telación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación regis
tral "están de manifiesto en Secretaría,

y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas an
teriores y las preferentes si las hubiere 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 1, de la calle Parcela 
D-14, Urbanización «El Rincón del César., 
de la localidad de Creixell.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell, al tomo 657, folio 245, libro 
(3 de Crixell, finca número 1.051, inscrip
ción primera.

Valorada en la cantidad de 1.600.000 pe
setas. Sale sin sujeción a tipo.

Barcelona a 27 de enero de 1984.—El 
Magistrado-Juez, Juan José Navarro Fa
jardo.—El Secretario, J. M Pugnaire.— 
800-A.

*

Don Juan José Navarro Fajardo. Magis
trado-Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad, número 8,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 101 de la Ley Hipote
caria número 1346/82 (2.a). instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros (que litiga como pobre), contra 
don Antonio Calle Serván he acordado por 
providencia de fecha de hov la celebra
ción de la tercera pública subasta el día 
29 de mayo, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes 
si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose oue el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 9, de la calle del Río, 
número 3, de la localidad de San Andrés 
de la Barca.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Feliú de Llobregat, al tomo 1.820. 
folio 116, libro 72 de San Andrés, finca 
número 5.123, inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 4.504.500 pe
setas. Sale sin sujeción a tipo.

Barcelona a 27 de enero de 1984.—El 
Magistrado-Juez, Juan José Navarro Fa
jardo.—El Secretario, J. M Pugnaire — 
802-A.

*

Don José Enrique Mora Maleo, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 582-3.“ de 1980, 
penden autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria; promovidos por Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros, repre
sentada por el Procurador don Narciso 
Ranera Cahis, contra la finca especial
mente hipotecada por «Barcelonesa de 
Promociones Inmobiliarias, S. A.» en re
clamación de cantidad, en los cuales me
diante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por primera vez, término de vein
te días y precio fijado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, el referido 
inmueble, cuya descripción se especificará 
al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.“, de esta capital,



se ha señalado el día 29 del próximo mes 
de de marzo, a las once, bajo las siguien
tes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo de subasta, o sea, 
el fijado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, que asciende a 1.600.000 pe
setas.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los Imitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el Establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirva para lici
tar, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; consignaciones que se devolverán a 
sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla cuarta del 
invocado precepto legal están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si ios hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—Finca objeto de subasta:

Entidad número 14, piso 2.°, puerta 3.*, 
de la 6.a planta del edificio, de superficie 
102 metros y 81 decímetros cuadrados. Lin
da: Frente rellano de la escalera por don
de tiene su entrada, hueco de ascensor 
y patio de luces; izquierda,' entrando, 
finca de Sociedad Anónima de Educación; 
derecha, rellano de la escalera y piso 2.°, 
4.a; fondo la calle Córcega, arriba, piso 
3.°, 2.a, y debajo piso l.°, 3.a

Inscrita en dicho Registro al tomo 1.542, 
libro 1.319, sección 1.a, folio 41, finca 81.961, 
inscripción 1.a

Dado en Barcelona a 31 de enero 19B4.— 
El Secretario.—968-A.

*

Don Antonio Vives Romaní, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número i de
esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 94 de 1983-P. instado por 
Caja de Ahorros del Penedós, que litiga 
de pobre, contra don Rafael Latorre Pala
cio y doña Dolores Torres Ruiz, he acor
dado por providencia de fecha actual, la 
celebración de primera y pública subas
ta, e! día 18 de abril, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar que 
los autos y la certificación Magistral están 
de manifiesto en Secretarla, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes, si les hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Las fincas objeto de subaste son:

■ Entidad número nueve.—Vivienda pi
so 2 °, puerta 3.a, de la avenida Pau 
Claris, 18, de Martorell; de superficie útil 
unos 70 metros cuadrados. Linda: al Nor
te, con caja de escalera y vivienda puerta 
segunda de la misma planta; dorso, con 
faenada lateral a bloque 10 derecha, con 
vivienda puerta cuarta, e izquierda, con 
fachada principal a carretera nacional II,

mediante jardín y accesos. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de San Feliú de 
Llobregat, al tomo 1.701, libro 121 de Mar
torell, folio 87, finca 7.152, Inscripción 
tercera.

Tasada a efectos de subasta en la can
tidad de tres millones doscientas treinta 
mil pesetas.

Dado en Barcelona a 10 de febrero de 
1984.—El Magistrado Juez, Antonio Vives 
Romaní.—El Secretario.—1.575-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 1.326 de 1983-F, promovidos 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona, que litiga acogida al bene
ficio legal de pobreza, representada por el 
Procurador don Luis María Mundet Su- 
grañes. contra Efarín Joaquín Gimeno Bo- 
rrás, en reclamación de 1.435.975 pesetas; 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y precio de tasación establecido en la 
escritura base del procedimiento, de la 
finca que luego se transcribirá, especial
mente hipotecada por el demandado, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regia 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lici
tador acepta la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, ai crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará en su caso, a cuenta 
v como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio.

Séptima—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plan
ta 4.a del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, *1-5), el día 13 de 
abril próximo, a las once horas.

Finca objeto de subasta

Tasada en dos millones setecientas vein
te mil pesetas.

Finca número tres.—Local destinado a 
vivienda, planta entresuelo, puerta pri
mera, de la casa sita en la calle de la 
Iglesia, números 34 y 30, de Castellde- 
fels, a la que se accede desde ol rellano 
de la escalera por una puerta que comu
nica con el recibidor Tiene una super
ficie útil de sesenta y un metros treinta 
decímetros cuadrados, distribuidos en re
cibidor, trastero, tres dormitorios, baño, 
cocina, lavadero en patio de luces y terra
za. Linda: Frente, rellano de la escalera, 
patio de luces y la vivienda puerta cuar
ta, derecha, entrando, con la vivienda 
puerta segunda; izquierda, proyección pa

tio de los bajos, y fondo, proyección „Ma
rín Lluz.

Coeficiente, 5,88 ñor 100.
Pendiente de inscripción, estando ins

crita a nombre de su anterior titular en 
el Registro de la Propiedad número 4 
de Hospitalet, tomo 331, libro 159 de Cas- 
telldefels, folio 134, finca número 10.594, 
inscripción primera.

Dado en Barcelona a 17 de febrero de 
1984.—El Magistrado-Juez, José Ramón 
Ferrándiz Gabriel.—El Secretario judicial. 
1.576-A.

*

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 5 de Barcelona en autos declarati
vo de mayor cuantía, número 1.840/83-B, 
a instancia del «Banco Central, Sociedad 
Anónima», contra otros y demandadas 
«Inmobiliaria Carvill, S. A.», y «Unión de 
Propietarios, S. A.», en ignorado parade
ro, sobre reclamación de cantidad (cuan
tía de 497.237.706 pesetas), y de confor
midad con dicho acuerdo, por el presente 
se emplaza nuevamente a dichas Entida
des demandadas en segundo llamamiento 
por la mitad del término anterior, o sea, 
el de cinco días, para que comparezcan en 
legal forma en los autos, apercibiéndolas 
que de no comparecer tampoco a este lla
mamiento se las declarará en rebeldía y 
dará por contestada la demanda, encon
trándose las copias de la demanda en Se
cretaría de este Juzgado, a su disposición.

Y a fin de que sirva de emplazamiento 
en forma expido el presente edicto, que 
firmo en Barcelona a 25 de febrero de 
1984.—El Secretario judicial, Antonio Ja- 
ramillo.—1.108-16.

BILBAO

Edictos

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en de
recho y Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 2 de Bilbao y su par
tido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo 
el número 949-982, se tramitan autos de 
juicio del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de Caja de. Ahorros 
Vizcaína, representada por el Procurador 
Pérez Guerra, contra don Alfredo González 
Lobo, sobre reclamación de crédito hipote
cario, en los que por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública subas
ta, por tercera vez y término de veinte 
días, los bienes que más abajo se dirán, 
señalándose pera la celebración del re
mate el próximo día 27 de abril, y .hora 
doce, que tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado (puerta 420) con 
las siguientes prevenciones:

Uno.—Que al ser tercera se celebra sin 
su|eción a tipo.

Dos.—Los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto una cantidad equivalente 
al 10 por 100 de la suma de 1.350.000 
pesetas.

Tres.—Pueden asimismo participar en 
ella en calidad de ceder el remate a un 
lercero.

Cuatro.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos los que quieran 
participar en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningún otro 
v que las caigas anteriores y preferentes 
al créd.to del actor continuarán subsis
tentes y sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos.

Bienes objeto de subasta

Departamento número 36.—Apartamen
to para vivienda señalada con la ietra 
N, de la planta segunda, de 38,19 metros



cuadrados, forma parte de un edificio en 
Bilbao. con fachada principal a la calle 
Concepción, sin número de policía, pero 
le corresponde el número 19.

Dado en Bilbao a 17 de enero de 1984 — 
El Magis'r&do-Juez, Wenceslao Diez Ar
ral,—El Secretario.—1.239-C.

*

Don José Ramón San Román Moreno. 
Magistrado y Juez de Primera Instan
cia número 1 de los de Bi\bao, Sec
ción Primera,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 876 de 1983, a instancia 
de Caja de Ahorros Vizcaína contra don 
Francisco Abasólo Sagastasoloa y esposa, 
en reclamación de crédito hipotecario, en 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por se
gunda vez y término de veinte días, los 
bienes que mas abajo se reseñarán, se
ñalándose para la celebración de la mis
ma las diez treinta horas del día 3 de 
abril próximo, en la Sala de Audiencia 
ti es:e Juzgado, con las prevenciones si
guientes:

a) Que servirá de tipo para la subas- 
a el pactado en la escritura de constitu

ción de hipoteca, o sea, la cantidad de
725.000 pesetas, sin que se admita pos

ara inferior a dicho tipo.
b) Que los licitadores para tomar par

te en la subasta deben consignar en la 
Viesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto una cantidad igual, cuando menos, 
r I 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
io serán admitidos n ella.

c) Que pueden asistir a la misma con 
.a calidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis- 
•ra! a que alude la regla 4." quedan de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
oara su examen por los postores, enten 
diéndose que éstos aceptan como bastante 
la titulación existente, sin tener derecho 
a ninguna otra, y' que las cargas anterio
res o preferentes que existieran conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rema'amte las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, al 
no destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes que se sacan a subasta

«Vivienda izquierda-izquierda de la plan
ta baja, que mide una superficie útil apro
ximada de 56,95 metros cuadrados. Con 
relación al total de la finca y su valor 
i ? corresponde unei participación en los 
elementos comunes de dos enteros y sete
cientas setenta y siete milésimas de en
tero por ciento.»

La descrita vivienda forma parte de 
la casa cuádruple conocida por el blo
que 4 en el barrio de Sagarminaga, de 
Bilbao.

Inscrita al tomo, 1.185, libro 174 de Be- 
goña, folio 43, finca número 11.972, ins- 
'rinción primera. /

Dedo en Bilbao a 18 de enero de 1984 — 
■I Magis'rado-Juoz, José Ramón San Ro
ían Moreno.—El Secretario.—1.237-C.

*

y>n José Ramón San Román Mor.eno, 
Magistrado y Juez de Primera Instan
cia número 1 de los de Bilbao, Sec
ción Primera,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento iudicial sumario, 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 1.515 de 1982, a Instancia 
de Caja de Ahorros Vizcaína, contra «Sa- 
rrialde, S. A.», en reclamación de crédito 
hioo ccerio. en que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la cele

bración de la misma las diez treinta ho
ras del día 4 de abril próximo, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
lets prevenciones siguientes:

a) Que servirá de tipo para la subas
ta el pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, o sea, la cantidad 
que luego se dirá, sin que se admita pos
tura inferior a dicho tipo.

b) Que los licitadores para tomar par
te en la subasta deben consignar en la 
Mesa del Juzgado o , stablecimiento al 
efecto una cantidad igual, cuando menos, 
al lo por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma con 
la calidad de ceder e] remate a tercero.

d) Que los autos v certificación regis- 
tral a que alude la regle: 4.a quedan de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para su examen por los postores, enten
diéndose que éstos aceptan como bastan
te la titulación existente, sin tener dere
cho a ninguna: otra, v que las cargas 
anteriores o preferentes que existieran 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de lás mis
mas, al no destinarse a su extinción el 
precio del remete.

Bienes que se sacan a subasta

«Cuarenta y cuatro.—Vivienda izquierda- 
izquierda, subiendo por la escalera, de 
la planta alta primera. Tiene una super
ficie útil de 84 metros y 77 decímetros 
cuadrados. Linda: derecha, entrando, o 
Este, caja de escalera v vivienda centro- 
izquierda de la misma plante: y muro 
exterior del edificio; izquierda, u Oeste, 
semipatio común y muro exterior del edi 
ficio; fondo, o Norte muro exterior del 
edificio, y frente, o Sur, semipatio común 
y caja de escalera.

Se le asigna una cuota de participación, 
en relación al total del edificio, elementos 
y gastos comunes, de tres enteros y se
senta centésimas de otro entero por 
ciento.»

Inscrita al tomo 508. libro 105 de Mun- 
guia, folio 4, finca número 10.195, inscrip
ciones primera y segunda. Tasada en 
2.732 000 pesetas.

«Treinta y nueve.—Vivienda centro-iz
quierda. subiendo por la escalera, de la 
primera planta alta. Tiene una superfi
cie útil de 96 metros v 69 decímetros 
cuadrados. Linda: derecha, entrando, o 
Sur, caja de aseen: or. vivienda centro- 
derecha de la misma planta y muro ex
terior del edificio: izquierda, o Norte, y 
fondo, o Este, muros, exteriores del edifi
cio. y frente, u Oeste, caia de escalera 
V ascensor y vivienda izquierda-izquierda 
de la misma planta.

Se le asigna una cuota de participación, 
en relación al total del edificio, elementos 
y gastos comunes, de tres enteros y ochen
ta centésimas de otro entero por ciento.»

Inscrita al tomo 508, libro 105 de Mun- 
gula, folio 8, finca número 10.196, inscrip
ciones primera v segunda. Tasada en 
3.034.000 pesetas.

«Treinta.—Vivienda derecha-derecha, su
biendo por la escalera, de la segunda 
planta alta. Tiene una superficie útil de 
84 metros y 77 decímetros cuadrados. Lin
da: derecha, entrando, u Oeste, semipa
tio común y muro exterior del edificio-, 
izquierda, o Este, vivienda centro-dere
cha de la misma planta y caja de es
calera; fondo, o Sur, muro exterior del 
edificio, y frente, o Norte, caja de es
calera y semipatio común.

Se le asigna una cuota de participación, 
en relación al total del edificio, elementos 
y gastos comunes, de tres enteros y se
senta centésimas de otro entero por 
ciento.»

Inscrita al tomó 508. libro 105 de Mun- 
guía, folio 11, finca número 10.197, inscrip
ciones primera y segunda. Tasada en 
2.732.000 pesetas.

«Cuarenta y dos.—Vivienda oentro-iz- 
qulevda, subiendo por la escalera de la 
planta alta cuarta. Tiene una superficie

útil de 96 metros y 79 decímetros cua
drados. Linda: derecha, entrando, o Sur, 
caja de ascensor, vivienda centro-dere
cha de la misma planta y muro exterior 
del edificio; izquierda, o Norte, y fondo, 
o Este, muros exteriores del edificio y 
frente, u Oeste, caja de escalera y ascen
sor y viviendo izquierda de la misma 
planta.

Se le asigna una cuota de participación, 
en relación al total del edificio, elemen
tos y gastos comunes de tres enteros y 
ochenta centésimas de otro entero por 
ciento.»

Inscrito el tomo 508, libro 105 de Mun- 
guia, folio 14, finca número 10.198, inscrip
ciones primera y segunda. Tasada en 
3.034.000 pesetas.

«Treinta y dos.—Vivienda derecha-de
recha de la cuarta planta alta. Tiene 
una superficie útil de 84 metros y 77 de
címetros cuadrados. Linda: derecha, en
trando. u Oeste, semipatio común y mu
ro exterior del edificio; izquierda, o Esto, 
vivienda centro-derecha de la misma 
planta y caja de escalera; fondo, o Sur, 
muro exterior del edificio, v frente, o 
Norte, caja de escalera y semipatio co
mún

Se le asigna una cuota de participación, 
en relación al total del edificio, elemen
tos y gastos comunes, de tres enteros 
v sesenta centésimas de otro entero por 
ciento.»

Inscrita al tomo 508. libro 105 de Mun- 
guía, folio 17, finca número 10.199, ins
cripciones primera y segunda Tasada en 
2.732 000 pesetas.

«Cuarenta y ocho.—Vivienda izquierda- 
izquierda, subiendo por la escalera, de 
la quinto planta alta. Tiene una superfi
cie útil de 84 metros y 77 decímetros 
cuadrados. Linda: derecha, entrando, o 
Este, caja de escalera, vivienda centro- 
izquierda de la misma planta y muro 
exterior del edificio-, izquierda, u Oeste, 
semipatio común y muro exterior del edi
ficio, y frente, o Sur, semipatio común 
v caja de escalera.

Se le asigna una cuota de participa
ción. en relación al tota] del edificio, ele
mentos y gastos comunes, de tres enteros 
v sesenta cen'ésimas de otro enIero por 
ciento.»

Inscrita al tomo 508. libro 105 de Mun- 
guía, folio 20, finca número 10.200, ins
cripciones primera v segunda. Tasada en 
2.732.000 pesetas.

•Cuarenta y tres.—Vivienda centro-iz
quierda de la planta alta quinta, subien
do por la escalera. Tiene una superficie 
útil de 96 me'ros y 79 decímetros cua
drados. Linda: derecha, entrando, o Sur, 
caja de ascensor, vivienda centro-dere
cha de la misma planta y muro exterior 
del edificio; izquierda, o Norte v fondo, 
o Este, muro exterior del edificio, y fren
te, u Oeste, caja de escalera y ascensor 
y vivienda izquierda-izquierda de la mis
ma planta.

Se le asigna una cuota de participación, 
en relación al total del edificio, elemen
tos y gastos comunes, de tres enteros 
v ochenta centésimas de otro entero por 
ciento.»

Inscrito al tomo 508. libro 105 de Mun- 
guía, folio 23,#inca número 10.201, inscrip
ciones primera y segunda. Tasada en 
3 034 000 pesetas.

«Treinta y ocho.—Vivienda centro-dere
cha. subiendo por la escalera de le plan
ta alta quinta. Tiene una superficie útil 
de 96 metros y 79 decímetros cuadrados. 
Linda; derecha, entrando, o Sur, y fondo 
o Este, muro exterior del edificio; iz
quierda o Norte, vivienda centro - iz
quierda de la misma nlanta, muro ex
terior del edificio y caja de ascensor, 
v frente, u Oeste, cajas de escalera y 
ascensor, vivienda derecha-derecha de la 
misma planta y muro exterior del edi
ficio.

Se le asigna una cuota de participación, 
en relación al total del edificio, elemen
tos y gastos comunes, de tres enteros 
v ochenta centésimas de otro entero por 
ciento.»



Inscrita al tomo 508, libro 105 de Mun- 
guía, folio 26, finca número 10.202, ins
cripciones primera y segúnda. Tasada en 
3.034.000 pesetas.

«Treinta y tres.—Vivienda derecha-dere
cha, subiendo por la escalera, de la plan
ta alta quinta. Tiene una superficie útil 
de 84 metros y 77 decímetros cuadrados, 
linda: derecha, entrando, u Oeste, semi- 
patio común y muro exterior del edificio: 
izquierda, o Este, vivienda centro-dere
cha de la misma planta y caja de es
calera; fondo, o Sur, muro exterior del 
edificio, y frente, o Norte, caja de es
calera y semipatio común.

Se le asigna una cuota de participación, 
en relación al total del edificio, elemen
tos y gastos comunes, de tres enteros 
y sesenta centésimas de otro entero por 
ciento.»

Inscrita al tomo 508. libro 105, folio 29, 
finca número 10.203, inscripciones prime- 
re y segunda. Tasada en 2.732.000 pesetas.

Las precedentes viviendas forman par
te del inmueble siguiente: Bloque seña
lado con el número IV, en la urbaniza
ción Sarrialde, al Nordeste del terreno, 
en la anteiglesia de Munguía.

Dado en Bilbao a 18 de enero de 1084 — 
El Magistrado Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno —El Secretario.—1.236-C.

*

Don José Ramón San Román Moreno,
Magis rado Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 1 de Bilbao, Sec
ción segunda,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y al número 1.367/82, se siguen 
autos de procedimeinto judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Caja de Ahorros Vizcaína 
(litiga por beneficio, de pobreza), contra 
don Eduardo Caray Garay y doña Emilia 
Martínez Fernández, sobre reclamación de 
cantidad, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pú
blica subasta, por tercera vez y término 
de veinte dias, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la cele
bración de la misma el día 2 de abril 
V hora de las once de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de subasta.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
de subasta.

Pueden, asimismo, participar en la su
basta en calidad de ceder al remate a 
un tercero.

Los autos v la certificación del Regis 
tro, a que se refiere la regla 4.* del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaria, que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiese, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los aoepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Descripción de los bienes

■ Heredad llamada "Ondarra-Andicoa”, 
de cuatrocientos treinta y seis estados, 
o sea, 16 áreas y 58 centiáreas, sobre 
el terreno descrito y ocupando parte de 
su superficie el prestatario tiene en cons
trucción la siguiente: Casa señalada con 
el número 100-bis, del camino de Luzárra- 
ga, llamada Upeltxu, en jurisdicción mu
nicipal de la anteiglesia de Bakio, y con 
una superficie de 880 metros cuadrados, 
quedando el resto hasta completar la to
tal superficie de la finca como terreno

libre de edificación. Referencia registral, 
tomo 8, libro 1 de Bakio, folio 69, finca 
15, inscripción cuarta, del Registro de la 
Propiedad de Guernica y Luno.»

Tipo de subasta con la rebaja del 25 
por 100, 83.750.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 19 de enero de 1984.— 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario.—1.238-C.

*

Don José Ramón San Román Moreno, 
Magistrado Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 1 de Bilbao, Sec
ción segunda,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y al número 1.117/83, se si
guen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancias de Caja de Ahorros 
Vizcaína (pobreza) contra doña Rosario 
Mendoza Valeiras y doña Angele: López 
de Lerena, sobre reclamación de canti
dad, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de 
veinte dí«s los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebra
ción de la misma, el día 4 de abril y 
hora de las once de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes:

No se admitirá postura que no. cubra 
el tipo de subasta.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo de subasta.

Pueden asimismo, participar en la su
basta en calidad de ceder al remate a 
un tercero.

-Los autos y la certificación del Regis
tro. a que se refiere la 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría, que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiese— al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro 
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Descripción de los bienes

Vivienda izquierda de la planta alta oc
tava, a la que se le asigna el número 19, 
con una superficie construida de 118,24 
metros cuadrados. Forma parte de la ca
sa doble, señalada con el número 4 de 
la calle Bandera de Vizcaya, de Bilbao.

Inscrita al tomo 1.223, folio 122 del li
bro 794 de Bilbao, finca número 30.456, 
inscripción tercera. Valorada a efectos de 
subasta en 4.200 000 pesetas.

Dado en Bilbao a 20 de enero de 1984.— 
El Magistrado Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario.—1.240-C.

*

Doña Margarita Robles Fernández, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 4 de los de esta capi
tal (Sección 1.a),

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 683/1983, a instancia de Ca
ja, de Ahorros Vizcaína, que litiga acogida 
a los beneficios legales de pobreza, con
tra don José María Basaldúa Gaminde 
y otra, sobre ejecución de préstamo hi
potecario, en los que. por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta, por segunda vez y término de 
veinte dias. los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la cele
bración de la misma las doce horas del

día 5 de abril próximo, en la Sala Audien 
cia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el 75 por 100 del tipo de la primera 
subasta, que fue de 4.000.000 de pesetas.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
dei Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.* del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto en 
Secretaría, donde pueden ser examinados 
v se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, sin 
que pueda exigir ninguna otra y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes que se sacan a suidas

A. Vivienda del centro de la planta 
alta segunda que mide 78 metros cuadra
dos, aproximadamente siendo su cuota 
de participación de 8 por 100 en :os gas
tos de portal y escalera y elementos co
munes.

B. Lonja interior con entrada por el 
garaje que mide 14 metros cuadrados, 
siendo su cuota de participad in de 0,50 
por 100.

Forma parte de la casa seña .¡ida con 
el número 14 de la calle Abasólas de 
Algorta-Gúecho.

Bilbao, 21 de enero de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, María Margarita Robles 
Fernández.—El Secretario.—1.229 C.

•

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
recho y Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 2 de Bilbao y su par
tido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 1.085/83, se tramitan autos de 
juicio del artículo 131 de la Ley Hipote
caria. a instancia de Caja de Ahorros Viz
caína. que actúa d» pobre, representada 
por el Procuurador señor Pérez Guerra 
contra don Javier Lujúa Eguiguren, do
ña Benita Torres Briones y don Vicente 
Diego Arranz, sobre reclamación de cré
dito hipotecario, en los que, por resolución 
de esta fecha, he acordado sacar a pú
blica subasta, por segunda vez y término 
de veinte días, los bienes que más abajo 
se dirán, señalándose para la celebración 
del remate el próximo día 25 de abril 
v hora de las diez treinta que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado (puerto 426) con las siguientes pre 
venciones:

Primera.—Que no se admitirá postura 
que no cubra el 75 por 100, o sea, 3.000.000 
de pesetas.

Segunda.—Los licitadores, para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o est«bleam¡en 
tn destinado al efecto, una cantidad equi
valente al 10 por Í00 del mismo.

Tercera.—Pueden asimismo participar 
en ella en calidad de ceder el remate 
a un bercero.

Cuarier.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes esLarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podran 
ser e/aminados por todos los que quK 
ran participar en la subasta, previniendo 
les que deberán conformarse con ellos 
V no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, y que las cargas anteriores y pro 
ferenWs al crédito ael actor conlinuaran 
subsistentes y sin destinarse a su extm-



ción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas.

Bien objeto de subasta

Piso 3 o izquierda de la casa señalada 
con el número 2 de la calle Lezama Le- 
guizamón. de Echevarri (Vizcaya), y su 
camarote anexo. Construida sobre porción 
de terreno denominado «Leguizamón». lin 
da por todos sus lados con terreno propie
dad de los señores Lujúa y De Diego.

Dado en Bilbao ar 28 de enero de 1984. 
El Magistrado-Juez Wenceslao Diez Ar- 
gal — El Secretario—1.228-C.

*

Doña María Margarita Robles Fernández, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 4, 2.". de los de 
esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro 80/81, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad Municipal de Bilbao, 
que litiga en concepto de pobreza legal, 
contra don Alejandro Zobarán Gómez y 
otros, sobre reclamación de cantidad, en 
los que por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez y término de veinte días, 
los bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de la mis
ma las diez horas del dia 28 de marzo, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu 
bra el 75 por 100 del señalado para el 
tipo de la primera subasta, que es de 
5.250.000 pesetas.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán oonsignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que las auto9 y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de ma
nifiesto en Secretaria, donde pueden ser 
examinados; que se entenderá que todo 
Imitador acepta como bastante la titula
ción, sin que pueda exigir ninguna otra, 
v que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarsse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda derecha derecha, de la planta 
alta quinta o pise quinto, de la casa seña
lada con el número 45 de la calle Doc
tor Areilza, edificio denominado «Carmen*, 
de Bilbao, ocupa ,une superficie de 110 
metros 37 decímetros cuadrados. Inscrita 
al libro 942, de /Bilbao, folio 223. finca 
número 35.393, a favor de don Alejandro 
Zobarán Gómez.

Dado en Bilbao a 14 de febrero de 1984. 
La Magistrado-Juez, María Margarita Ro
bles Fernández—El Secretario—1 59)-A.

*

Doña María Margarita Robles Fernández. 
Magistrado Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 4. 2.a A, de los de 
esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro 183 80, a instancia de Cala de Ahorros 
Municipal de Bilbao, que litiga en con
cepto de pobreza legal, contra «Coorpro- 
vendi, S. A.», don Alfredo Saiz Martínez 
y don Gerardo Saiz, sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de

esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la cele
bración de la misma, las diez horas, del 
día 30 de marzo próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo.

Los licitadores oara tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento «1 efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 1°0 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos, la certificación del Regis
tro de la Propiedad, se hallan de mani
fiesto en Secretaría. donde pueden ser 
examinados, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, sin que pueda exigir ninguna otra, 
v que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Piso tercero, letra B, de la casa hoy 
número ■ 28, de la calle Blas de Otero, 
de Bilbao, propiedad de don Alfredo Sáiz 
Martínez, casado con doña Aurora Fran
cisco Miguel.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Bilbao número 1, al libro 201, de Deus- 
to, folio 144, finca número 13.897;

Valorada en 2.750.000 pesetas.
Departamento número 83, vivienda le

tra D o izquierda de la planta alta, cuar
ta. escalera de la derecha, en la casa 
señalada con el número 139, de la avenida 
del Ejército, de Bilbao.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Bilbao número 1, al libro 174 de 
Deusto, folio 79, finca número 12.020, y 
a favor de don Gerardo Sáiz Martínez, 
casado con doña Rosalina Ortiz Verde.

Valorada en 2.500.000 pesetas.

Bilbao, 20 de febrero de 1984.—La Ma 
gistrado-Juez, María Margarita Robles 
Fernández—El Secretario.—1.590-A.

CUENCA

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia de Cuenca y su partido, en pro
videncia dictada en el día de la fecha 
en los autos que se tramitan en este Juz
gado con el número 590/83, sobre divor
cio, a instancia de doña Juliana Canales 
Rodríguez, representada por la Procura
dor doña Rosa María Torrecilla López, 
contra don José Mateo Segura, cuyo para
dero se desconoce, se emplaza al deman
dado don José Mateo Segura, para que, 
en el término de veinte dias comparezca 
en los referidos autos por medio de Abo
gado y Procurador, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dada en Cuenca a 29 de diciembre de 
1983.—El Secretario.—1.374-C.'

GIJON

Don Félix Rodríguez García, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de Gljón,

Hago saber: Que el día 10 de abril pró
ximo, a las once horas, se celebrará en 
este Juzgado, primera subasta de los bie
nes que se dirán, en virtud de lo acor
dado en autos 602 de 1882, del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por «Banco Hispano Americano, S. A.»,

contra «Inmobiliaria Balsera, S. A.», y 
otros, con arreglo a las condiciones si
guientes:

Primera.—Servirá de tipo de subasta 
la suma de nueve millones de pesetas 
para cada una de las fincas.

Segunda.—Los licitadores deberán oon
signar el lo por 100 de dicho tipo, no 
admitiéndose posturas inferiores -al mis
mo y pudiendo hacerse a calidad de. ce
der el remate a un tercero.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro están de manifiesto en la 
Secretaría; se entenderá que todo liclta- 
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito. del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Número siete.—Local comercial en la 
planta quinta, con acceso desde el rellano 
de la escalera, del edificio señalado con 
el número 55, antes 35, de la calle Gene
ral Mola, de esta villa, con superficie 
construida, incluida la parte proporcional 
de servicio de 372 metros 80 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo y libro 1.237, 
de Gijón 1, folio 72, finca 44.106.

Número ocho.—Local comercial en la 
planta sexta, con acceso desde el rellano 
de la escalera, del edificio señalado con 
el número 55, antes 35, de la calle Gene
ral Mola, de esta villa de Gijón. Ocupa 
una superficie construida, incluida la par
te proporcional de servicios comunes, 
de 372 metros 80 decímetros cuadrados. 
Inscrita al tomo y libro 1.237 de Gijón 1, 
folio 75, finca 44.108.

Dado en Gllón a 20 de enero de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Félix Rodríguez Gar
cía —El Secretario.—1.195-C.

IGUALADA

Edictos

Don Miguel Masa Ortiz. Juez de Primera
Instancia de la ciudad de Igualada y
su partido,

Hago saber: Que por providencia del 
dia de la fecha, recaída en autos de juicio 
o procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria promovi
dos por el- Procurador don Juan Jorbá 
Piñol, en nombre y representación de 
Caja de Ahorros del Penedés. contra don 
Alejandro Torras Pujol y doña María Dal- 
mases Roque, domiciliados en Capellades, 
calle del Cali, 24, para la efectividad de 
un crédito hipotecario, intereses y costas, 
se ha acordado sacar a '.a venta, en públi
ca subasta por primera vez. por término 
de veinte días, la siguiente finca:

«Urbana.—Casa compuesta de sótanos, 
plan terreno, un piso y desván, en la 
parte de la calle o delante, y de los mis
mos espacios, y dos pisos a la parte de 
atrás, con un pequeño terreno unido a 
esta parte, situa-da en la villa de Capella
des, calle del Cali, señalada con el núme
ro catorce, hoy veinticuatro cuya super
ficie es de quinientos veinte metros cua
drados. Linda: por frente o Norte, con 
dicha calle; por la espalda, Sur y Oeste 
o izquierda, con José Soteras. antes An
tonio Bagué, y por la derecha. Oriente, 
con José Prats, antes hijos de José Ol’é. 
Inscrita al tomo 621, libro 25, folio 234, 
finca 1 075, inscripción cuarta *

Para cuya subasta, que tendré lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Trinidad, número 7, se 
ha señalado el próximo dia 5 de abril, 
y hora de las doce, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Serviré de tipo para esta pri
mera subasta la cantideid de tres millo
nes cuatrocientas mil (3.400.000) pesetas.



según resulta de lo pactado en la escritu
ra de constitución de hipoteca, y no se 
admitirán posturas que sean inferiores a 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de cederse a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los postores a excepción 
de los acreedores demandantes, consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría.

Cuarta.—Las cargeis y gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del ac
tor —si los hubiere— continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del Remate.

Dado en Igualada a 10 de febrero de 
1984.—El Magistrado-Juez, Miguel Masa 
Ortiz.—El Secretario.—1.585-A.

*

Don Miguel Masa Ortiz, Juez de Primera
Instancia de la ciudad de Igualada y
su partido,

Hago saber: Que en providencia del dia 
de la fecha, recaída en autos de procedí 
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
el Procurador don Juan Jorba Pinol, en 
nombre y representación de Caja de Aho
rros del Penedés. contra doña Montse
rrat Massagué Ferrer, con domicilio en 
calle Padre Bernardino, número 7. l,°, 
4.a, de Capellades (Barcel na), para la 
efectividad de un préstamo hipotecario, 
intereses y costas, se ha acordando sacar 
a la venta, en pública subasta, por pri
mera vez. por término de veinte dias. 
la siguiente finca:

«Finca seis —Vivienda cuarta, de la plan 
ta primera, orientada a las fachadas Ñor 
te y Oeste, del edificio sito en Capella
des, calle Padre Bernardino, número 7, 
que ocupa una superficie de ochenta y 
cinco metros ocho decímetros (85,08) cua
drados,. con una terraza trasera de siete 
metros cincuenta decímetros (7,50) cua 
drad06, construidos, y una terraza para 
el lavadero de un metro sesenta y ocho 
decímetros (1.88) cuadrados, construidos 
Consta de recibidor, comedor-estar, cua 
tro dormitorios, cocina, lavadero, aseo, 
baño y trastero. Lincda: Derecha o en 
trando o Note, con los señores Esplu- 
gues-, izquierda o Sur, con vivienda ter 
cera de la misma planta; fondo u Oeste, 
con don José Llorens Morera, y al frente, 
con rellano de la misma escalera. Tiene 
una cuota de participación en los elemen
tos comunes del edificio de que forma 
parte, de cinco enteros setenta centésimas 
por ciento (5,70 por 100).

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Igualada, al tomo 1.201, libro 54 de 
Capellades, folio 58 vuelto, finca 2 882. 
inscripción tercera.*

Petra cuya subasta que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Trinidad, número 7, se ha 
señalado el próximo día 4 de abril, y 
hora de las doce treinta, bajo las siguien
tes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta pri
mera subasta, la cantidad de dos millo
nes ochocientas mil (2.800.000) pesetas, 
según .resulta de lo pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, y no 
admitiéndose posturas que sean inferiores 
a dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a un tercero.
• Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los postores, a excepción 
de los acreedores demandantes, consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
en establecimiento destinado al efecto, el

diez por 100 (10 por 100) de dicha canti
dad, sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

Teroera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de la Lev Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaria.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del ac
tor —si los hubiere— continuarán, subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse. a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Igualada a 13 de febrero de 
1984.—El Magistrado-Juez, Miguel Masa 
Ortiz.—El Secretario.—1.586-A.

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edictos

Don Víctor Fuentes López, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de Jerez de la Frontera y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y bajo el número 532/82, se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de «Banco de Bilbao, So
ciedad Anónima», representado por la Pro
curadora señora Moreno Morejón, contra 
finca especialmente hipotecada por don 
José Benítez Díaz, doña María de las 
Nieves Reyes Fernández y doña Elvira 
Fernández Tenorio, cuya finca, que al 
final se describe, he acordado por reso
lución de esta fecha, sacar por primera 
vez a pública subasta, la. que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el próximo día 16 de abril, y hora de 
las doce de su mañana, bajo las siguien
tes condiciones:

Primera.—No se admitirán posturas 
que no cubran el tipo de subasta que 
viene señalada en la escritura de constitu
ción de hipoteca, y que 'es el de tres 
millones ochocientas cuarenta mil pese
tas, cuyas posturas podrán hacerse con 
la calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Segunda.—Los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar previa
mente en la Mesa de este Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 del tipo de la misma, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y certificación del 
Registro de la Propiedad se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado a quienes deseen examinarlos, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —al crédito del actor, si los hu
biere—, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Fincas objeto de subasta
Rústica—Cortijo denominado «Torres*, 

al sitio del mismo nombre y otros, en 
término de Arcos de la Frontera, con 
una extensión superficial de doscientas se
tenta y cuatro hectáreas cuatro áreas se
senta y una centiáreas, equivalentes a 
seiscientas doce aranzadas y ochenta y 
tres centésimas de otra. Linda: al Norte, 
con la Celada de la Venta de Aznar, a 
la Mesa del Jardín que la atraviesa en 
parte, y la finca número 8.88B registral 
adjudicada en parte en pleno dominio, 
y en parte en nuda propiedad a don An
tonio Reyes Fernández; Este, fincas nú
meros 8.685 y 8.888, regístrales que se 
adjudicaron en parte, en pleno dominio, 
y en parte en nuda propiedad a don Ma
riano Reyes Fernández, con el arroyo de 
Plata y con las fincas «Guadapero Bajo 
y «Cerrado Nueve; Sur, fincas denomi
nadas «Licehe, y Oeste, Colada de la 
Venta de Aznar a la Mesa del Jardín, 
Colada de Liebre, tierras de Juan Escri

bano Oliva y la finca siguientes núme
ro 8.688, que como dice adjudicó a don 
Antonio Reyes Fernández. Dentro del pe 
rímetro de esta finca y formando parte 
integrante de ella, se encuentra el case
río principal de Torres con su estancia, 
cuya superficie está comprendida en la 
de la finca, y los siguientes aguaderos: 
El de la Dehesilla, el del Cortijo, el del 
resorillo y el de Los Fresnos. La des
cripción anterior resulta de la escritura 
de 17 de marzo de 1980 otorgada por mí 
y ante sí por el Notario de esta ciudad 
don Francisco Capilla y Díaz de López- 
Díaz, número 420 de su protocolo, subsa
nado el defecto padecido en la de 3 de 
enero anterior, que omitió la descripción 
de linderos. La escritura de hipoteca fue 
inscrita en el Registro de Arcos de la 
Frontera el 25 de marzo de 1980, en el 
tomo 505, del archivo general, libro 232 
por el Ayuntamiento de Arcos, al folio 
109, digo, 129, por la inscripción 10.a de 
la finca número 8.687-N, relacionándose 
en la misma fecha, tomo, libro y folio, 
la escritura de subsanación.

Dado en Jerez de la Frontera a 18 de 
enero de 1984.—El Magistrado Juez, Víc 
tor Fuentes López.—El Secretario.—982-3.

*

Don Víctor Fuentes López, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 1
de Jerez de la Frontera,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y bajo el número 599/81 se 
sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias de la Entidad «Banco Hispano 
Americano, S. A.*, contra, digo, represen
tada por el Procurador señor Garzón Gi
rón, contra don Adolfo Gutiérrez de Gan- 
darilla y López de la Banda, cuya finca 
que al final se describe, he acordado por 
resolución de esta fecha sacar a pública 
subasta por segunda vez y término de 
veinte días, la que se celebrará en 1® 
Sala de Audiencias de este Juzgado el 
próximo día 12 de abril y hora de las 
doce de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que el tipc de remato es el 
de 2.232.000 pesetas, correspondientes al 
75 por 100 de la primera, fijado al efecto 
en la escritura de préstamo, no admitién
dose posturas que no cubran dicha can
tidad, pudiendo hacerse a calidad de ce
derlo a terceros.

Segunda,—Que para tomar parte en la 
subasta se habrá de consignar previamen 
te en la Mesa de este Juzgado el lo por 
ciento de dicha cantidad, sin cuyo requi 
sito no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación.

Cuarta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Número cinco.—Vivienda en el piso l.° 
derecha, subiendo por la escalera, o iz 
quierda, mirando a la fachada del edificio 
situado en esta ciudad, calle Patricio Gar- 
vey, número 8. Tiene una'superficie cons
truida de 179 metros con 79 decímetros 
cuadrados. Se compone de vestíbulo, es
tar-comedor, cuatro dormitorios, dos cuar
tos de baño, cocina, un aseo, dormitorio 
y aseo de servicio, terraza lavadero y 
terraza principal. Linda, mirando al edi 
ficio por la fachada: por su frente, con 
calle de su situación; derecha, con vivien
da de la misma planta, hueco de escalera



y ascensor y patio central, y fondo, con 
finca que fue de don José de la Sierra- 

Inscrita en ol Registro de la Propiedad 
de Jerez de la Frontera en el tomo 935, 
folio 36 vuelto, finca número 11.955, ins
cripción 3.*, libro 101, Sección Segunda.

Dado en Jerez de la Frontera a 26 de 
enero de 1984.—F,l Magistrado-Juez, Víc
tor Fuentes López.—El Secretario.—975-3.

MADRID

Edictos

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia «número 17 de Madrid,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de procedi
miento hipotecario, balo el número 782/ 
1983, a instancia del «Banco Hipotecario 
de Eapaña, S. A.», representado por el 
Procurador señor Martínez Diez, contra 
«José Banús, S. A.», sobre reclamación 
de préstamo hipotecarlo, en los cuales, 
por resolución de esta fecha, se ha acor
dado notificar a la actual titular regis- 
tral de la finca hipotecada, doña Sofía 
Sainz Merino, la existencia de este pro
cedimiento, a los efectos de al regla 5.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
para que si le conviniere, pueda interve
nir en la subasta que en su día se seña
le o en su caso verificar el pago de lo 
reclamado.

Y para que sirva de cédula de notifi
cación én forma a la citada señora doña 
Sofía Sainz Merino, y su *publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido y 
firmo la presente con el visto bueno de 
su señoría en Madrid a 6 de diciembre 
de 1980.—El Secretario.—V.° B.°: El Ma
gistrado-Juez, Gabriel Gonzálvez Aguado. 
1.381-C.

*

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 12 de los 
de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en el 
expediente número 1.044/82, seguido en 
este Juzgado a instancia de «Tipol, Socie
dad Anónima», representada por el Procu
rador señor Herranz Moreno, sobre sus
pensión de pagos de dicha Sociedad, se 
celebró Junta general de acreedores el 
día 5 del mes actual, y al no concurrir 
a la misma acreedores cuyos créditos cu
brieran los tres quintos del pasivo del 
deudor, deducido el importe de los cré
ditos de los acreedores que, teniendo re
conocido su derecho de abstención, usa
ron de él, se acordó levantar la sesión 
y se declaró legalmente concluido el ex
pediente.

Lo que se hace saber en virtud de lo 
dispuesto en el articulo 13 de la Ley de 
Suspensión de Pagos, de 26 de julio de 
1922, para general conocimiento.

Dado en Madrid a 8 de diciembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, Jaime Juárez 
Juárez.—El Secretario.—2.865-C.

> .
Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis

trado-Juez de Primera Instancia núme 
ro 17 de Madrid,

Por medio del presente hace saber: Que 
en este Juzgado se sigue procedimiento 
especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 1.429/83 L, pro 
movido por «Banco Meridional, Sociedad 
Anónima», contra don Faustino Cabo Fra- 
de y doña Celia Muñoz Jiménez, en el 
que por resolución de esta fecha he acor
dado por primera vez la venta en pública 
subasta del inmueble que al final se des. 
cribe, señalándose Dara el acto del re
mate el próximo dia 19 de iulio a las 
once quince de su ma!ñana en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, rigiendo para 
la subasta las siguientes condiciones:

Primera.—Serviré de tipo el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
es decir, 1.500.000 pesetas, no admitiéndo
se posturas inferiores a expresa cantidad.

Segunda.—Los que deseen tomar parte 
en la subasta, a excepción del acreedor 
ejecutante, deberán consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 10 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro a que. se refiere la regla 4." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bien inmueble objeto de subasta

Finca número 46.—Piso 4.a. letra F, de 
la casa número 6 de la calle de Diego 
de Torres, en Alcalá de Henares. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Henares, folio 9l. del tomo 248 de 
Alcalá, finca número 14.632, inscripción 
tercera.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el pre
sente en Madrid a 23 de diciembre de 1983. 
El Magistrado-Juez, Gabriel Gonzálvez 
Aguado.—El Secretario.—1.318-C.

«

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia del número 18 de esta capi
tal, en resolución de esta fecha, dictada 
en los autos de juicio ejecutivo que en 
este Juzgado se siguen con el número 
1.141/82, a instancia de «Financiaciones 
Industriales Incredit. S. A.», representada 
por el Procurador señor Corujo Pita, con: 
tra «Licalo, S. A.», sobre reclamación de 
753.350 pesetas de principal, más otras 
200.000 pesetas fijadas por ahora y sin 
perjuicio de ulterior liquidación para inte
reses y costas, por medio del presente 
V de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1.460 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se cita de remate a dicha deudora, 
cuyo domicilio se desconoce, en la per
sona de su representante legal, para que 
en el término de nueve dias se personen 
en los autos por medio de Procurador 
y se opongan a la ejecución despachada, 
bajo apercibimiento de aue de no verifi
carlo se les declarará en rebeldía y se
guirá el juicio su curso sin volver a ci
tarles ni hacerles otras notificaciones que 
las que determina la Ley, parándoles el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Se hace constar que se ha practicado 
el embargo sobre las siguientes fincas:

1. a Urbana número 25, altillo, letra B, 
en la planté 5.* del bloque 8 de la Urbani
zación «Los Residenciales KF», en Colme- 
menar Viejo. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Colmenar Viejo, al to
mo 963, folio 07. finca número 10.388.

2. a Urbana número 28, altillo, letra D, 
en planta 5.* del bloque número 8 de 
la Urbanización «Los Residenciales KF», 
en Colmenar Vielo. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Colmenar Viejo ,al 
tomo 963, folio 73, finca número 10.370, 
sin el previo requerimiento de pago por 
ignorarse su paradero.

Dado en Madrid a 10 de enero de 1984 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
i 217-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dio
tada, por el llustrísimo señor Magistrado-

Juez de Primera Instancia número 1 de 
Madrid, en -autos 686/82-M, seguidos en 
este Juzgado.a instancia del Procurador 
señor Ibáñez de la Cadiniere, en nombre 
y representación de «Ibérica de Tubos 
y Accesorios, S. A.» (IBERTASA), contra 
don José Antonio Merodio Pesquera, en 
reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
segunda vez los bienes siguientes:

«Vivienda letra C en planta 7.a dé la 
casa número 37, hoy 35 de la calle Cea 
Bermúdez, de esta capital. Tiene una su
perficie de 178 metres cuadrados, de los 
que 13,65 metros cuadrados pertenecen a 
terrazas. Lp pertenece como anexo el 
cuarto trastero número 26 del segundo 
sótano. Linda: Norte, con vestíbulo de as
censores, cara Sur de hueco de ascensor 
citado más alejado de la fachada prin
cipal, vivienda A de 'la misma finca y 
planta, con el patio interior mancomu
nado corf vivienda A y que está abierta 
a la rampa de servidumbre; Poniente, 
con vivienda letra D de la misma finca 
y planta, con vestíbulo de ascensores, con 
cara saliente del hueco de] ascensor más 
alejado de la planta, con cara saliente 
de hueco de montacargas y de nuevo con 
el pasillo; Mediodía o Sur, con fachada 
posterior de la finca que da al vuelo de 
la finca interior número 20 de la calle 
Cea Bermúdez y registrada al número 
41.458, con la cara Norte del hueco del 
ascensor, situado más alejado de la fa
chada principal y cara Norte del hueco 
dr ’ montacargas, y al Saliente, con patio 
interior mancomunado con vivienda A y 
con las tantas veces repetida rampa de 
servidumbre. Tiene un coeficiente de par
ticipación en los elementos comunes de 
1,80 por ciento.

Inscrita al tomo 1.064, folio 101, finca 
43 020, inscripción segunda.

Participación indivisa de cero enteros 
noventa y cuatro centésimas por ciento 
del local comercial sito en sótanos pri
mero y segundo de la casa en Cea Ber
múdez. 33. destinado a garaje Inscrita 
al tomo 1.323, folio 204, inscripción 9.a»

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado el 
día 11 de abril de 1984, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 7.125.000 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del expresedo tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el lo por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose, además, que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro, v las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiera, al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

. Y para que conste y a los fines de 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» con veinte días de antelación, 
como mínimo, a la fecha señalada para la 
subasta, expido y firmo la presente en 
Madrid a 12 de enero de 1964 —El Ma
gistrado-Juez.—El Secretario.—971-3.

*

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trfsimo señor Magistrado-Juez de Prime-
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ra Instancia número 18 de Madrid, en 
autos que en dicho Juzgado se tramitan, 
de mayor cuantía, con el húmero 1.366 
de 1983, promovidos por la «Compañía 
Minera Santa Comba, S. A.», representa
da por el Procurador don Alfonso de Pal
ma González, contra la Entidad «Aislamic 
Silicatos Ibéricos, S. L.», que tuvo su do
micilio social en Madrid, oalle Hermanos 
Gómez, número 15, y de donde al parecer 
se ausentó, ignorándose cuales sean su pa
radero y domicilio actuales, en reclama
ción de 4.668.763,84 pesetas, por medio del 
presente se hace un segundo llamamiento 
a la Entidad demandada en la persona 
de su representante legal, para que en 
el término de cuatro dias se persone en 
legal forma en dichos autos, bajo aperci
bimiento de ser declarada en rebeldía y 
tenerla pór contestada a la demandada.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», a los fines y efectos 
indicados, expido el presente que firmo 
en Madrid a 12 de enero de 1984 —El 
Magistrado-Juez.—El Secretario.—1.307-C.

•

Don Angel Falcón Dahoausa, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 13
de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don Armando Sáenz Jau- 
soro, que estuvo casado con doña María 
Martín García y que desapareció de su 
domicilio de Madrid antes de 1932, sin 
que desde entonces se hayan tenido noti- 
cas del mismo. El expediente que tiene 
el número 73 de 1984 ha sido instado por 
su sobrina doña María de las Mercedes 
García Martín.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», por dos veces con 
intervalo de quince días, expido el pre
sente en Madrid a 18 de enero de 1984. 
El Magistrado-Juez, Angel Falcón Dan- 
causa.—El Secretario.—1.311-C.

1.* 2-3-1984

•

Don César Uriarte López, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 21,
de Madrid,

Hago saber: Que en autos del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 921 
de 1982, que se siguen en este Juzgado 
a instancia de la Ceda Postal de Ahorros 
contra don Jesús Núñez Dueñas y doña 
María del Carmen Gimeno Julián, sobre 
cobro de crédito hipotecario, se ha acor
dado la venta en primera y pública su
basta, del inmueble especialmente hipote
cado por los demandados, que se describe 
a continuación:

Vivienda o piso primero D, en la prime
ra planta superior, de ochenta y tres 
metros veintisiete decímetros cuadrados 
de superficie útil, según la cédula de cali
ficación definitiva, en vez de los ochen
ta y dos metros diez decímetros cuadra
dos de superficie útil que provisionalmen
te se le asignó, y linda: Derecha, entran
do, patio de luces; izquierda, piso prime
ro E y la calle; fondo, el bloque ocho, 
v frente, dicho piso primero E y rellano 
de la escalera. Le corresponde una cuota 
de participación en el valor total del con
junto, de 0,4345 enteros por ciento y su 
propietario contribuirá é los gastos del 
bloque de que forma parte con un 2,1024 
por ciento. El descrito piso corresponde 
al bloque número siete del conjunto 'de 
cuatro bloques, sito en término de Rabal 
de Zaragoza, partida de Valimaña. en ca
lle del Colector y Via Perimetral, señala
dos dichos bloques con los números cinco, 
seis, siete y ocho del polígono cincuenta 
y dos; tiene una extensión superficial de 
cinco mil setecientos cincuenta metros 
cuadrados, de los cuales tres mil cíenlo 
cuarenta y ocho metros noventa y cinco

decímetros cuadrados son edificables y 
los restantes dos mil seiscientos un me
tros cinco decímetros cuadrados, se des
tinan a zona verde privada. En el subsue
lo del conjunto se aloja un aljibe para 
aguas y un transformador de energía 
eléctrica. Y los cuatro bloques unidos, 
con su zona ajardinada y demás espacios 
libres del conjunto, lindan: Al Norte, con 
calle abierta entre calle del Colector y 
Vía Perimetral; al Sur y Este, con zona 
verde pública, y al Oeste, con dos plazas 
comunicadas entre si por un porche y 
con finca de «Inmobiliaria Vado, S. A.»..

Inscrita la hipoteca en el tomo 1.302 
del archivo, libro 512, sección 3.*, folio 
33, finca número 28.740, inscripción se
gunda, del Registro de la Propiedad nú
mero 2 de Zaragoza. m

El remate se celebrará el día 9 de.abril 
de 1984, a las diez horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, que es de 1.800.000 pesetas y 
no se admitirán posturas que no cubran 
dicho tipo. El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.‘ del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
Entidad actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta, los 
Iicitadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito ho serán admitidos a 
licitación.

Dado en Madrid a 18 de enero de 1984. 
El Magistrado-Juez, César Uriarte López 
El Secretario.—1.226-C.

*

Don Pedro González Poveda, Magistrodo-
Juez de Primera Instancia del número
3 de Madrid,

Por el presente edicto hago saber; Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 
936 de 1982, por «Banco de Crédito In
dustrial, S. A.», contra «Cival, S. A.», 
por providencia de fecha de hoy se ha 
acordado, sacar a la .venta en pública 
subasta, por segunda vez, término de 
veinte días y tipo que se dirá, la finca 
hipotecada que luego se describirá ha
biéndose señalado para el remate el dia 
6 de abril próximo, y hora de las diez 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
e6te Juzgado, bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regia 4." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitado- 
res aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiédose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca, y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 50.103.750 pese
tas, que es la que resulta después de 
hacer el 25 por 100 de descuento de la

que sirvió de tipo a la primera subasta; 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, consignar 
en la Mesa del Juzgado o en .el estable
cimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 del tipo por el que sale la finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y devolviéndose seguidamente 
del remate dichas consignaciones a sus 
resjDectivos dueños, excepto la correspon
diente al mejor postor que se reservará 
como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones, y, en su caso, como parte 
dei precio de la venta.

Finca que se subasta

Edificio industrial, sito en Canet de Be- 
renguer, partida de Ciscar y Camino deis 
Graullers, que ocupa una superficie cons
truida de 15.785 metros cuadrados, que 
se distribuyen asi: edificio social de 759 
metros cuadrados, en dos plantas, con 
servicios, comedores, salas, oficinas, bi
blioteca y «hall»; dos naves de fabrica
ción de 3.066 y 3.000 metros cuadrados, 
respectivamente, ambas con modulación 
de 4 metros entre pilares y 5 y medio 
de altura, los servicios generales (Clínica, 
sala de Calderas, taller mecánico, aseos 
y vestuarios, productos químicos, descar
ga piel, subestación transformadora, la
boratorio, almacén de azúcar, entrada de 
personal y preparación de jarabes) con 
1.704 metros cuadrados y tres naves de 
almacenamiento y expedición, las dos pri
meras con 2.888 metros cuadrados en con
junto y la tercera con 4.368 metros cua
drados; con modulaciones que oscilan en
tre 4 metros y 4 metros 18 centímetros 
con altura entre 5 metros V medio y 5 
metros 70 centímetros. Quedando el resto 
del inmueble sin edificar hasta totalizar 
la superficie de 3 hectáreas 94 áreas 06 
centiáreas 8 decímetros cuadrados, des
tinados a futuras ampliaciones y en parte 
todavía plantado de naranjos. Linda: el 
conjunto, Norte, hermanos Camón Her
nández y en parte carretera abierta sobre 
terrenos de los mismos hermanos; Sur, 
Desamparados Andreo Lázaro y Ra
fael Marín Lázaro; Este, Camino deis 
Graullers, Ciscar o Viejo de Sagunto, y 
Oeste, hermanos Camón Hernández.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sagunto, al tomo 910, libro 18 del 
Ayuntamiento de Canet de Berenguer, fo
lio 45 vuelto, finca número 1.909, inscrip
ciones segunda de dominio y tercera de 
hipoteca.

La amplitud de la hipoteca se extien
de a todo cuanto mencionan los artículos 
109, 110 y 111 de la Ley Hipotecaria y 
215 de su Reglamento, por lo que com
prenderá, además de la finca relacionada, 
los nuevos terrenos y pertenencias de to
do orden que se le agreguen, las obras, 
construcciones y edificios que se encuen
tren en ella enclavados o se establezcan 
en el futuro, así como las instalaciones, 
maquinaria y utillaje colocados o que se 
coloquen permanentemente en la misma 
para su explotación o servicio, así como, 
en general, todo lo que autorizan los ar
tículos mencionados.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presen
te en Madrid a 18 de enero de 1984.—El 
Magistrado-Juez, Pedro González Poveda. 
El Secretario.—531-3.

*

Don Luis Román Puerta Luis, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 9
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos ejecutivos número 279/80-H, 
promovidos por el Procurador señor Sán
chez Alvarez, en nombre y representa
ción del «Banco Industrial del Sur. So
ciedad Anónima», contra don Alfonso Buil 
Latas y doña María del Pilar Nasarre



Alfaro, en los que he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, la finca que después se indicaré.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en Madrid 
plaza de Castilla, edificio de Juzgados, 
tercera planta, se ha señalado ei día 3 
de abril próximo y hora de las once de 
su mañana.

Se previene a los licitadores: Que la 
finca indicada sale e subasta por el pre
cio de 2.914.250 pesetas; que pera tomar 
parte en la subasta será requisito previo 
depositar en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto 
el 10 por 100 al menos del tipo de tasa
ción; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cho tipo; que las posturas podrán hacer
se a calidad de ceder el remate a un 
tercero; que los, títulos de propiedad se 
encuentran suplidos con codificación re- 
gistral, entendiéndose que los licitadores 
tendrán que conformarse con ello y sin 
tener derecho a exigir ningún otro; que 
los autos y la certificación de cargas del 
Registro, se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, para que puedan ser examina
dos por quien desee tomar parte en el 
remate, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si existieren, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Finca que se indica
«Urbana.—Departamento número 3. Pi

so segundo de la finca número 4 de la 
plaza de Santo Domingo, en Huesca. Mide 
una superficie de 107,5o metros cuadra
dos y sus linderos son; Al frente, rella
no, caja de escalera, patio de luces y 
finca de Lorenzo Avellanos; por la dere
cha, con la citada plaza de Santo Do
mingo; por la izquierda, con rellano y 
finca de Lorenzo Avellanas, y por la es
palda, con una casa baja. Representa una 
cuota de propiedad de 12,95 por 100.»

Inscrito en él Registro de la Propiedad 
de Huesca al tomo 1.445, folio 27, libro 
172, finca número 12.401.

Dado en Madrid a 19 de enero de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Luis Román Puerta 
Luis.—El Secretario.—1.257-C,

*

En cumplimiento de lo acordado en pro
videncia de esta fecha por el llustrisimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 18 de los de esta capital, 
en trámite de procedimiento de apremio 
dimanante del juicio ejecutivo seguido con 
el número 987/80-S, a Instancia de «Inmo
biliaria Urbis, S. A.», representada por 
el Procurador señor Deleito Villa, contra 
don Gregorio Mesa Gutiérrez y doña Lu
cia Ruiz Muñoz, se anuncia por medio 
del presente edicto la venta en pública 
subasta, por primera vez, de la finca em
bargada del deudor que más adelante se 
describirá, y por término de veinte dias 
hábiles.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en plaza 
de Castilla, edificio de los Juzgados, quin
ta planta, a las doce horas del día 5 
de abril de 1984, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

Primera.—Los derechos que correspon
dan a los demandados derivados del con
trato de compraventa de la finca que se 
describirá. La finca reseñada sale a pú
blica subasta por el tipo de tasación, que 
es de 1.800.000 pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo.

Tercera.—Todo postor habrá de consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no podrá ser admitido a 
licitación.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de la 
finca sacada a subasta, están de mani

fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los qué 
quieran tomar parte en la misma, previ
niéndose que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

Quinta.—Todas las cargas anteriores o 
que fueren preferentes al crédito del eje
cutante quedan subsistentes, sin que se 
dedique a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad y obligaciones que de las mismas 
£e deriven.

Sexta.:—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

Bienes a subastar

Los derechos, que correspondan al eje
cutado don Gregorio Mesa Gutiérrez, deri
vados del contrato de compraventa del 
piso 2.° B, de la calle Santander, núme
ro 3, de Alcalá de Henares (Madrid).

Dado en Madrid a 20 de enero de 1984. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
1.368-C.

*

Don Juan Saavedra Ruiz, Magistrado
Juez del Juagado de Primera Instancia
número 18 de Madrid,
Hace saber: Que en este Juzgado, y con 

el número 878/83, se tramitan autos de 
menor cuantía a instancia de «Cía. de 
Almacenaje, Distribución y Servicios, So
ciedad Anónima» representada por el Pro
curador s«ñor Olmo Pastor, contra don 
José Sánchez Escobar, sobre cobro de 
cantidad, en cuyos autos he acordado sa- 
oar a pública subasta por segunda vez, 
término de veinte dias y con la rebaja 
del 25 por 100 del avalúo, la finca em
bargada que luego se dirá, señalándose 
para el acto del remate el día 3 de abril 
próximo y hora de las once de su ma
ñano, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, número 1, planta 5.*, de Ma
drid, advirtiendo a los licitadores:

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente en la Me 
sa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto el 10 por 100, por lo menos, 
de] tipo de subasta.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceros partes del tipo 
ds subasta.

El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero.

Los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro, estarán, de ma
nifiesto en la Secretaria del Juzgado para 
que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose además que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro.

Que los cargas o gravámenes anteriores 
v' los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
v queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta
Vivienda sito en la calle Suiza, núme

ro 11, letra A, planta 1.* Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Leganés, 
al libro 372 de Fuenlabrada. folio 107, 
tomo 1.136, finca 31.480.

Se hace constar que la expresada vi
viendo se saca a subasta por la cantidad 
de un millón trescientas cincuenta mil 
(1.350.000) pesetas.

Dado en Madrid a 20 de enero de 1984. 
El Magistrado Juez, Juan Saavedra Ruiz. 
El Secretario — 1,313-C.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por este Juz
gado de Primera Instancia número 6 de 
Madrid, en los autos de juicio ejecutivo

número 394/79, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Carlos Ibá- 
ñez de la Cadiniere en nombre y repre
sentación del «Banco Central, S. A.», con
tra don Manuel María Boto Escantilla, 
sobre reclamación de cantidad, se saca 
nuevamente en pública subasta por pri
mera vez la finca embargada al deman
dado que obra inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 8 de esta capital, 
al folio 221, del libro 2.003 del archivo, 
finca número 59.064, cuya descripción es 
la siguiente:

Finca número 115.—Vivienda puerta C, 
sita en la planta 2.*, portal A. Ocupa 
una superficie incluida la parte propor
cional en elementos comunes de unos 159 
metros 60 decímetros cuadrados ocmpar- 
tlda en diversas piezas. Dispone de un 
acceso principal, otro de servicio y acome
tida de agua corriente, energía eléctrica, 
gas ciudad y calefacción central. Linda: 
Poi su frente o Sur, con vuelo del jardín; 
por su derecha, con la calle General Mos- 
cardó; por su izquierda, con vivienda 
puerta D, de sú misma planta, núcleo 
de acceso A, de la casa y patio de ven
tilación, y al fondo, con vivienda puerta 
B, de su misma planta, patio de ventilar 
ción y núcleo de acceso A, de la casa. 
Su cuota en el condominio es de cero 
enteros quinientas noventa y seis milési
mas por ciento. La casa de que forma 
parte física el descrito piso, ocupa una 
superficie de 3.478 metros y 80 decímetros 
cuadradas, y linda: por su frente, entran
do o Sur, con jardín del grupo-, por su 
derecha, entrando, con la calle del Gene
ral Moscardó; por su izquierda, entrando, 
con la calle Comandante Zorita, y al fon
do, con la calle Basílica. Finca número 
58.665, sección 2.a, al folio 156 del libro 
1.997 del archivo.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado sita en la 
Dlaza de Castilla de esta capital, el dia 
10 de mayo próximo, a las diez horas, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para dicha 
subasta la cantidad de 8.317.200 pesetas, 
en que la mencionada finca ha sido tasa
da pericialmente, y no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del expresado tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a un ter
cero.

Segunda.—Para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente los licita
dores en la Mesa de este Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, en metálico, por lo menos el 10 
por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos, suplidos por cer
tificación del Registro de la Propiedad 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación sin tener derecho a exigir nin
guna otra; y que las cargas y gravá
menes anteriores o preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en Madrid a 24 de 
enero de 1984, para que con veinte dias 
hábiles, por lo menos, de antelación al 
señalado para la subasta a que se refie
re, sea publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado».—El Secretario.—V." B.°; El 
Juez de Primera Instancia.—543 3.

*

Don José Manuel Suárez Robledano, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 4 de los de esta capital,

Hago saber: Que en los autos del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, que se tra
mitan en este Juzgado con el número 
1.344/83-A-2,, a instancia de «Hispana de



Finanzas, S. A.», contra doña Margarita 
Angoso Scriano y don José Muñoz Seca 
y Ariza, sobre pago de un préstamo hipo
tecario, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, la siguiente finca:

Camino de la Fuente número 1.—Solar 
ajardinado en la ciudad satélite «La Mo
raleja», término municipal de Alcobendas 
(Madrid!, del Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo, con una superficie 
de 59.728 metros cuadrados. Linda; Nor
te, camino del chalé de tiro o carretera 
principal y oamino del Palacio; Este, te
rrenos de don Jaime Miláns del Bosch. 
del señor Ramírez de Arellano y don Ra
fael Leónidas, terrenos de «Nueva Inmo
biliaria Española, S. A.», y Oeste, Cami
no de la Fuente.

Sobre dicho solar existen construidos los 
siguientes edificios:

Edificio destinado a viviendas unifami- 
liar, con una sola planta y superficie edi
ficada de 1.000 metros cuadrados, tiene 
tres patios interiores, dos sótanos, traste
ro y sótano en la parte del dormitorio 
principal, destinado a ropero, tiene varias 
terrazas.

Un edificio destinado a cesa del guar
da y garaje, de una superficie edificada 
de 163 metros 54 decímetros cuadrados, 
de los que corresponden al garaje 82 me
tros 36 decímetros cuadrados y el resto 
a la vivienda del guarda. Se compone 
de una sola planta y linda por todos sus 
vientos con tierras de la finca en que 
se sitúa.

Una piscina de 18 metros de largo por 
12 de ancho, o sea, 216 metros cuadrados, 
con un edificio destinado a vestuarios, 
con una superficie edificada de 51 metros 
cuadrados, compuesto de una sola planta 
y en parte debajo de ésta las dependen
cias para instalación de filtros tiene ade
más una terraza pérgola.

Dicha subasta se celebrará en este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, número 
1, el día 25 de mayo próximo, a las once 
de su mañana, y si, por causas de fuerza 
mayor, no se celebrase a la hora expresa
da, lo sería a las trece del mismo día.

■Bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 71.000.000 de pesetas, 
pactado en la escritura de préstamo base 
del procedimiento, no admitiéndose pos
tura alguna inferior a dicho tipo, pudien- 
do hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero.

Segunda. Para tomar parte en ella de
berán consiganr los licitadores, previa
mente, en la Mesa del Juzgado, el 10 
por 100 del expresado tipo de 71.000.000 
de pesetas.

Tercera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen- 
•tes ,si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a 24 de enero de 1984. 
El Magistrado Juez, José Manuel Suárez 
Flobledano —El Secretario.

Diligencia.—Se hace constar que el pre
sente edictc se expide para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».—Djj fe 
1.367-C.

V

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de Madrid,

Hace saber: Que en los autos que se 
siguen en este Juzgado con el número 
1.500/1982. conforme al articulo 131 de

la Ley Hipotecaria, a instancia de la So
ciedad alemana «Heinrich Ad Berkemann 
(GMBH CO.l», con domicilio en Hambur- 
go, contra don Constantino Velasco Lainz, 
con domicilio en Madrid, sobre efectivi
dad de préstamo hipotecario, se ha acor
dado sacar a pública subsista, por se
gunda vez y con la rebaja del 25 por 
100 del tipo pactado, la finca siguiente:

•Nave A, sita en la planta baja de la 
casa o portal B, de la calle Ferrocarril, 
sin número, de la población de Getafe-, 
tiene dos puertas de acceso recayentes 
a la calle de situación. Ocupa una super
ficie de setecientos veinticinco metros y 
cincuenta decímetros cuadrados, y está 
completamente diáfana. Linda: Frente o 
Este, calle del Ferrocarril; izquierda, en
trando o Sur, en línea quebrada compues
ta por tres rectas de 9,80 metros, 1,40 
metros y 54 metros, con la nave letra 
B de la casa o portal A; derecha o Nor
te, en linea quebrada compuesta de tres 
rectas de 9,60 metros, 2,70 metros y 59,15 
metros con nave B, de este portal o casa 
B, y portal y hueco de escalera, y fondo, 
en recta de 11,75 metros, con el Camino 
de la Huerta del Jardinero. Cuota de par
ticipación: 12 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, finca número 14.756.

Tipo pactado: 26.000.000 de pesetas.

Dicha subasto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 28 
de abril próximo, a las once horas de 
su mañana, y en caso de no poderse cele
brar en dicho día, se celebrará en dias 
sucesivos, a la misma hora y condiciones, 
hasta que se lleve a cabo la misma, y 
se advierte a los licitadores que para to
mar parte en ella deberán consignar 
cuando menos el 10 por 100 del tipo, no 
admitiéndose posturas que no cubran el 
mismo, que los autos y las certificaciones 
del Registro prevenidos están de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, al crédito del 
aptor, si los hubiere, quedarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta subrogándose en la 
responsabilidad de ellos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dedo en Madrid a 24 de enero de 1984. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario. — 
541-3. •

*

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 10 de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en el 
juicio universal de quiebra necesaria, se
guido en este Juzgado con el número 566 
de 1971, en concepto de pobre, de la Socie
dad «Construcciones y Edificaciones Roco
sa, S. A.», promovido por don Feman
do González Cadavieco (que litiga en 
concepto de pobre), por providencia de 
este día he acordado sacar a la venta 
en pública subasta por tercera vez, tér
mino de veinte días y sin sujeción a tipo, 
las fincas ocupadas a la quebrada si
guiente.

1.* En el término municipal de Ma- 
zarrón, Diputación del Puerto, paraje de 
la Torre Vieja, una edificación de dos 
plantas, construida sobre una parcela do 
86 metros con 40 decímetros cuadrados, 
de los cuales la edificación ocupa 43 me
tros con 20 decímetros cuadrados, que 
es la superficie edificada de cada unei 
de las dos plantas, más un voladizo de 
4 metros con 62 decímetros cuadrados y 
otro voladizo de 4 metros con 95 decí
metros cuadrados, ambos voladizos en la 
planta 1.*, el resto de la parcela queda 
destinado a patio y zona ajardinada. La 
planta 1.* consta de dos dormitorios, 
cuarto de baño y los voladizos dichos. 
Linda: Norte, calle interior en línea de 
3 metros 60 centímetros; Sur, carretera

interior en línea de 3 metros 60 centíme
tros; Este, resto de la finca matriz en 
línea de 24 metros, y Oeste, parcela nú
mero 2 en linea de 24 metros.

Inscrita al libro 239 de Mazarrón, fo
lio 84, finca número 17.316. inscripción 
segunda.

2.a En término municipal de Mazarrón. 
Diputación del Puerto, oaraje de la Torre 
Vieja, una edificación de dos platnas, 
construidas sobre una parcela de 98 me
tros con 40 decímetros cuadrados, de los 
cuales la edificación ocupa 43 metros con 
20 decímetros cuadrados, que es la super
ficie edificada de cada una de las dos 
plantas, más un voladizo de 4 metros con 
62 decímetros cuadrados y otro voladizo 
de 4 metros con 95 decímetros cuadrados, 
ambos voladizos en la planta 1.a El resto 
de la parcela queda destinado a zona 
ajardinada y patio. La planta baja consta 
de salón-comedor, cocina y vestíbulo. La 
planta 1.a consta de dos dormitorios 
cuarto de baño y los voladizos dichos. 
Linda: Norte, calle interior en línea de 
4 metros 10 centímetros; Sur, carretera 
interior en linea de 4 metros 10 centíme
tros; Este, parcela número 1 en línea 
de 24 metros, y Oeste, parcela número 3 
en línea de 24 metros.

Inscripción: Libro 239 de Mazarrón, fo
lio 186, finca número 17.317, inscripción 
segunda.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz 
gado, plaza de Castilla, 4.a planta, izq-.Ler
da, se ha señalado el próximo 25 de pb'ri 
y hora de las once, y se llevará a efecto 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Esta tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo y podrán hacerse 
proposiciones a calidad de ceder el re
mate a tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar en el Juzgado 
los licitadores, o en el establecimiento 
destinado al efecto, el 10 Dor 100 efectivo 
del precio que sirvió de tipo para la se
gunda subasta, es decir, 142.500 pesetas, 
para la primera finca descrita número 
17.316, y 150.000 pesetas, para la segunda 
finca 17.317, sin cuyo requisito' no serán 
admitidos.

Tercera.—Que lo consignación del pre
cio se verificará a los ocho Jías siguientes 
al de la aprobación del remate.

Cuarta.—Que no han sido suplidos los 
títulos de propiedad de las fincas ocupa
das, constando inscritas a nombre de 1® 
quebrada y constando anotada la decla
ración de quiebra en el Registro de la 
Propiedad de Totana con fecha 18 de oc
tubre de 1979..

Quinta.—Que lees cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad del os mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 25 de enero de 1984, 
para publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado».—El Magistrado - Juez, Ernesto 
González Aparicio. — El Secretario.— 
1.718-E.

•

Don Luis Román Puerta Luis, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del nú
mero 9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos número 393/1983-S, procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por el 
Procurador don Argimiro Vázquez Gui- 
llén, en nombre y representación de «Ban
co de Crédito Agrícola, S. A.», contra 
don Aurelio Hernández Delgado y doña 
Anastasia Carmen Martín Elia, en los que 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, término de vein 
te días, la finca hipotecada que luego 
se dirá.



Para dicho reñíate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en madrid, plaza 
de Castilla, edificio de Juzgados, 3.a plan
ta, se ha señalado el día 6 de abril pró
ximo y hora de las once de su mañana.

Se previene a los licitadores: Que la 
finca que nos ocupa sale a subasta por 
el precio de 12.500.000 pesetas, fijado en 
la escritura de hipoteca; que para tomar 
parte en la misma será requisito previo 
depositar en la Mesa del Juzgado o esta 
blecimiento público destinado al efecto, 
el 10 por 100 al menos del tipo indicado-, 
que no se admitirán posturas que no cu 
bran dicho tipo; que las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero; que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta, del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secreta
rla; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, . enten 
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca que se indica

Rústica —Terreno a erial e improducti 
vo en el lugar conocido por «Parlamento* 
y también «Reverones*. en el término mu
nicipal de Arona, con una superficie de 
cinco hectáreas y 80 áreas, de las que 
corresponden 4 hectáreas 32 áreas y 17 
centiáreas a la cabida inscrita. Linda: 
Norte, resto de la finca principal de don
de procede la que se describe, pertene
ciente a doña Elena Ascanio y Carpenter: 
charca propiedad de don Sergio González 
Machado y doña Mencía Ascanio Carpen
ter; Sur, Grupo Sindical de Colonización 
«Rodelbriher número 17.328-M», Este, do
ña Mencía Ascanio y Carpenter, y Oeste, 
don Ildefonso Bello Bello y doña Mariana 
y doña Rosario Calzadílla Alfonso.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Granadilla de Abona, al folio 10 
del libro 71 de Arona, tomo 058 del archi
vo. finca 10.070, inscripción primera.

Dado en Madrid a 28 de enero de 1984. 
El Magistrado-Juez, Luis Román Puerta 
Luis.—El Secretario judicial.—1.380-C.

•

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de Primera 
Instancia número 17 de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo número 
1.524/81. seguidos e instancia de don An
tonio Fernández Castrillo, representado 
por el Procurador de los Tribunales don 
Román Velasco Fernández, contra don 
Manuel Barrado Rodríguez, sobre recla
mación de 1.232.133 pesetas de principal, 
más los intereses legales, gastos y costas, 
se ha acordado sao@r a la venta en públi-’ 
ca subasta por primera vez los bienes 
inmuebles embargados al demandado que 
son los siguientes:

Local comercial eh la calle de Andrés 
Torrejón, número 15. Inscrito en el Re 
gistro de la Propiedad número 2 de Ma
drid. tomo 873 folio 1, finoa 33.902.

Valorado en la suma de 1.994.400 pe
setas.

Loca] comercial número 24, situado en 
zona ítorte. 4.* planta, semisótano, entre 
las calles Monéndez Valdés, Andrés Me
llado, Gaz'ambide y Fernando el Católico 
Inscrito en el Registro de lo Propiedad 
número 5 de Madrid, al tomo 1.280, fo
lio 91, finca número 53.931.

Valorado en la suma de 3 512.250 pese
tas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Costilla número 1, 5.a planta, 
el día 24 de abril próximo, a las once 
de su mañana, y se advierte a los licita
dores que para tomar parte en ella debe
rán consignar, cuando menos, el 30 por 100 
del tipo de valoración, no admitiéndose

posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo; que los autos y la 
certificación del Registro prevenida obra 
en autos, y aue las cargas y gravámenes 
anteriores al crédito del actor y los pre
ferentes, si los hubiere, quedarán subsis 
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta, subrogándose en 
la responsabilidad de ellos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado* expido el presente en 
Madrid a 26 de enero de 1984.—El Juez. 
Él Secretario — 1.296-C.

*

Doña Manuela Caruena Castrillo, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 19 de los de Madrid,

Hago saber; Que en este Juzgado y con 
el número 929/83-M, se siguen autos de 
procedimiento sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de «Ban
co Occidental, S. A.*, representado por 
el Procurador señor Deleito Villa, contra 
«Helikes, S. A.«, en los cuales he acorda
do, por providencia de esta fecha, sacar 
a pública subasta, por segunda vez v tér
mino de veinte días hábiles, las lincas 
hipotecadas al deudor, que al final se 
relacionan, señalándose para la celebra
ción del remate el día 6 de abril próximo, 
a las once horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza de Castilla, número 1, planta 
quinta, previniéndose a los posibles lici
tadores:

Primero—Que el tipo de la subasta es 
el 75 por 100 del que sirvió de base para 
la primera y que a continuación se expre
sa. y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al mismo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los postores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto, el 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que ios autos y las certifica
ciones del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Fincas objeto de la subasta

1* Tierra en términos de Valdemoro. 
en lo de Mesa o Pozo Simón, de caber 
siete fanegas y cuatro celemines, equi
valentes a dos hectáreas cuarenta v nue
ve áreas y sesenta y siete centiáreas, 
divididas por el camino que de la carre
tera conduce a Seseña. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Getafe, en el 
tomo 2.452. libro 82 de Valdemoro. folio 
217, finca número 5.900, inscripción segun
da. Tipo de subasta: 0.375.000 pesetas.

2.* Tierra radicante en los términos 
de Ciempozuelos y Valdemoro, en lo de 
Mesa o Pozo Simón, dividida por el ca
mino que de la carretera conduce a Se
seña, de caber dos hectáreas cuarenta 
y nueve áreas y sesenta y seis centiá
reas, de las que veintidós áreas corres
ponden al término municipal de Ciempo
zuelos, y las restantes dos hectáreas vein
tisiete áreas y sesenta y seis centiáreas, 
radican en término de Valdemoro.

Inscrita en el citado Registro de la Pro
piedad al tomo 2.285, libro 88 de Ciempo
zuelos, folio 193, finca 5.621, inscripción 
cuarta, y tomo 2.452, libro 82 de Valdemo
ro, folio 212, finca 5.905, inscripción cuar
ta. Tipo de subasta: 3.375.000 pesetas.

Dado, en Madrid a 28 de enero de 1904. 
La Magistrado-Juez, Manuela Carmena 
Castrillo.—El Secretarlo.—1.369-C.

Don Luis Román Puerta Luis. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 9
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den atutos ejecutivos número 1.481/80-H, 
promovidos por el Procurador señor Oli
vares Santiago, en nombre v representa
ción del «Banco Exterior de España, So
ciedad Anónima», contra «Guillén Cante
ría y Obras, S. A.», don Eduardo, don 
Rafael y don- Antonio Guillén Cuenta y 
doña Felisa Cuesta Fernández, en los que 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, la finca que 
después se indicará.

Para el acto del remate que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en Madrid, 
plaza de Castilla, Edificio de Juzgados, 
3.a planta, se ha señalado el día 12 de 
abril próximo y hora de las once de su 
mañana.

Se previene a los licitadores-. Que la 
fincet indicada sale a subasta por el precio 
de 8.300.000 pesetas, que para tomar par
te en la subasta será requisito previo de
positar en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado a) efecto el 
10 por 100 al menos del tipo de tasación; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo, 
que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero; 
que los títulos de propiedad se encuentran 
suplidos con certificación regís1 ral. enten
diéndose que los licitadores tendrán que 
conformarse con ello y sin tener derecho 
a exigir ningún otro; oue los autos y 
la certificación de cargas del Registro 
so encuentren de manifiesto en Secreta
ría, para que puedan ser examinados por 
quién desee tomar parte en el remate 
v que las cargas y gravámenes anteriores 
v preferentes, si existieren, a] crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acep'e y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; aparece inscrita én 
el Registro la finca a nombre de don 
Carlos Pérez-Seoane y Cullén y doña Car
men Fernández de Villaverde y Roca de 
Togores, siendo de cuenta del adquirente 
cuanto se hiciere preciso para inscribirla 
a su nombre.

Finca que se nidica

Cercado sito en término de Collado Me
diano. al punto nombrado Cerca del Fres
no, que linda: al Norte, carretera de 
Guadarrama a Collado Mediano; Este, 
camino de los Molinos; al Sur, Cerca de 
Pozuelo, y al Poniente, Cañada Real Sego- 
viana. Tiene una superficie inscrita en 
el Registro de la Propiedad de 27 hectá
reas 60 áreas v 17 centiáreas, y según 
reciente medición practicada coincide con 
la que figura en el Catastro Parcelario; 
su verdadera superficie es de 31 hectá
reas 83 áreas y 31 centiáreas. Toda la 
finca se encuentra dentro de un perímetro 
perfectamente delimitado y cercado de 
pared de manipostería.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo de El Escorial a nombre 
de sus vendedores don Carlos Pérez-Seoane 
v Cullén y doña Carmen Fernández de 
Villaverde y Roca de Togores, en el to
mo 112, libro 0 de Collado Mediano, fo
lio 214, finca número 10, inscripción 13.

Dado en Madrid a 27 de enero de 1984. 
El Magistrado-Juez, Luis Román Puerta 
Luis.—El Secretario.—1 317-C.

*

Don Pedro González Poveda, Magistrado-
Juez de Primera Instancia ,número 3
de Madrid.
Hago saber; Que en el juicio ejecutivo 

que se tramita en este Juzgado con el 
número 36 de 1981, a instancia del «Banco 
de Comercio, S. A.», contra otro, y don 
Leandro Pacheco Galera, en reclamación 
de cantidad, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días, los bienes que más



abajo se describirán; cuya subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero 1, el día 11 de abril, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes;

Que servirá de tipo de subasta para 
dichos bienes el de 1.050.000 pesetas el 
primer local, y 675.000 pesetas el segundo 
local, no admitiéndose postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes de los 
referidos tipos, pudiendo hacerse el rema
te a calidad de ceder a tercero.

Para tomar parte en ella deberán con
signar los licitadores, previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el 10 por 100 de los tipos 
de la subasta.

Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, están de mani
fiesto en Secretaría, para que puedan exa
minarlos quienes deseen tomar parte en 
la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán de
recho a exigir ningún otro, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes objeto de la subasta

1. Local derecha 2 de la callé Agustín 
de Rojas, 12 (antes 34), con vuelta a 
la de Fernández Oviedo. Linda: frente, 
Norte, calle Agustín de Rojas; izquierda, 
entrando, Este, local 1 y patio; derecha, 
entrando, casa 32 de igual calle, y fondo, 
Sur, local posterior 3. Superficie de 32,6 
metros cuadrados.

Inscrito en el Registro 14 de Madrid, 
tomo 289 folio 212, finca 5.941.

2. Local posterior 3 de igual edificio. 
Linda; frente, Sur, patio y local dere
cha 2; izquierda, Este, local-almacén; de
recha, Oeste, casa 32 de igual calle, y 
fondo, Sur, casa de Luis Arguiélles. Su
perficie de 22,21 metros cuadrados.

Inscrito en igual Registro y tomo, folio 
217, finca 5.943.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» expido y firmo el pre
sente en Madrid .a 30 de enero de 1984. 
El Magistrado-Juez, Pedro González Po- 
veda.—El Secretario.—972-3.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
16 de los de Madrid.

Hago saber-. Que en el procedimiento 
dei artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
que se tramita en este Juzgado con el 
número 1.069 de 1980, a instancia de la 
Entidad -Banco de Credos, S. A », con 
domicilio social en Madrid, contra don 
Antonio Dorado Capilla y su esposa doña 
Ascensión Muñoz Mora, vecinos de Don 
Benito (Badajoz), para la efectividad del 
saldo de una deuda con garantía hipote
caria constituida por los mismos en escri
tura pública autorizada por el Notario de 
Madrid don José Luis Pardo López, he 
acordado por providencia de esta fecha 
sacar a subasta pública, por tercera vez, 
la finca hipotecada objeto del procedi
miento, que se describe asi;

Edificio compuesto de tres plantas, sito 
en la ciudad de Don Benito y su calle 
de Donoso Cortés, señalado con el número 
1 de gobierno, con puerta accesoria a 
la calle de Fernán Pérez, por donde tiene 
su entrada. la cochera del edificio, des
tinado actualmente a la industria hotele
ra y similares, con la denominación 'de 
«Hotel Mirian». Mide todo el inmueble 
una superficie total de 787 metros 82 decí
metros cuadrados y teniendo su entrada 
o fachada principal al Mediodía en la 
calle de su situación que da lindando en 
su fondo y hacia este mismo límite, con 
traseras de las casas enclavadas en dicha

calle de Donoso Cortés, propiedad de don 
Eloy Sánchez y Sánchez, don Emiliano 
Avila Collado y don Ricardo Barroso Gon
zález, ai Saliente o derecha de su en
trada, con la casa del citado don Eloy 
Sánchez y Sánchez, y además con la an
teriormente indicada calle de Fernán Pé 
rez, por donde tiene puerta suplementaria 
de entrada; al Poniente o izquierda, con 
casa de doña Petra Hidalgo Barquero, 
y al Norte o espalda, con casas de los 
herederos de don Nicasio Crespo Martin 
y los de don Federico Ruiz Hernández 
y otros. Todo el edificio dispone de cale
facción central y además con los servicios 
de aguas correspondientes. Las tres plan
tas de que consta dicho edificio' se des
componen de la forma siguiente;

Planta baja: Comprende en primer tér
mino, vestíbulo y conserjería y a la iz
quierda de su entrada un bar-café, con 
su barra correspondiente y demás acce
sorios propios de esta industria y desde 
el cual tiene su acceso una sala de estar, 
televisión y aseo; un «hall, desde el que 
parte la escalera de acceso a las plantas 
altas, a cuya mitad se bifurca en dos 
puntos, por ambos de ios cuales se llegan 
a dichas plantas; locutorios y dependen
cia para equipajes y salón social; segui
damente hay acceso a una sala de fiesta, 

-y a la derecha de ésta se encuentra el 
comedor del hotel que tiene una superficie 
de 120 metros cuadrados, con anterioridad 
al comedor se encuentran los aseos de 
señoras y caballeros, y a la izquierda 
de aquél, un porche; a continuación un 
bar americano para servicio de sala de 
fiestas; «office» o dependencia para acce
sorios; cocinas, cámara frigorífica, des
pensa o almacén; otros aseos y servicios, 
y cocheras al fondo, con entrada por la 
calle de Fernán Pérez Además en su 
parte casi central y hacia la parte iz
quierda del edificio, existe un pequeño 
sótano, donde se encuentra la carbonera 
y la caldera para la calefacción. Todo 
lo edificado en esta planta ocupa’ una ex
tensión superficial de 622 metros cuadra
dos, siendo el resto lo que constituye el 
pasillo de entrada de la calle Fernán Pé
rez y patios.

Planta alta primera; Se accede a la 
misma por la escalera que parte del «hall» 
de la planta baja. Comprende lo edifica
do Una medida superficial de 315 metros 
cuadrados, donde existen las siguientes 
dependencias: Veintiséis dormitorios, cua
tro de ellos para servicios, encontrándo
se situados ocho de ellos en la parte Noro
este del edificio sobre el comedor exis
tente en la planta baja; dos cuartos de 
baño completos; «office» o dependencia 
para accesorios; un patio central acrista- 
lado; dependencias de lencería, planta, 
costuras y lavaderos, y antes de llegar 
a estas dependencias existe una terraza 
de unos 40 metros cuadrados aproximada
mente.

Segunda planta alta: Se accede a la 
misma por la escalera que parte del 
«hall, de la planta baja. Comprende lo 
edificado una medida superficial de 255 
metros cuadrados, donde existen las si
guientes dependencias: Dieciocho dormi
torios, cuatro de ellos para servicios; dos 
baños completos, un patio central acris- 
talado y una terraza situada en la parte 
Noroeste de esta planta, estando remata
da la parte superior en una terraza o 
azotea.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Don Benito, en el tomo 
1.186 del archivo general, libro 497 del 
Ayuntamiento de Don Benito, finca nú
mero 24.992, folio 190, inscripción 14.

Fue valorado por las partes de común 
acuerdo en la escritura de hipoteca a 
efectos de subasta, en la suma de pese
tas 9.500.000.

Fecha y condiciones de la subasta

Tendrá lugar la misma en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 10 de 
abril próximo, a las once horas.

Se celebrará sin sujeción a tipo.

Los licitadores deberán consignar pre
viamente sobre la Mesa del Jdzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual al 10 
por 100, por lo menos, del tipo de la 
segunda subasta, que fue el de 7.125.000 
pesetas, sin cuyo requisito no podrán to
mar parte en ella.

Se advierte que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla 4.“ del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría. Que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid a 31 de enero de 1984. 
El Magistrado-Juez, Ernesto González 
Aparicio.—El Secretario.—1.341-C.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado Juez de Primera Instancia núme
ro 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
que se tramita en este Juzgado con el 
número 1 838 de 1980, a instancia de «Ban
co de Crédito Industrial. S. A.«, para la 
efectividad de un préstalo a la Entidad 
Cerámica de Alcalá, S. A.», con garantía 
hipotecaria constituida por la misma y 
la Entidad «Materiales Pretensados, So
ciedad Anónima*, como tercera hipote
cante por deuda ajena en escritura públi
ca de 26 de octubre de 1973, he acordado 
por providencia de esta, fecha sacar a 
subasta pública, por segunda vez, la finca 
hipotecada objeto del procedimiento que 
se describe así:

B) Finca-fábrica en término de Torre- 
jón de Ardoz:

Tierra de secano, sita en término de 
Torrejón de Ardoz, denominada Las Ta
pias, en el camino de Alcalá. Linderos: 
Linda, al Norte, con el camino de la Vere- 
dilla de Alcalá-, al Sur, en dos líneas, 
una, de 65 metros, con la carretera de 
Madrid a Zaragoza, y en otra línea de 
63 metros, también con propiedad de don 
José María Ortiz, hoy de la Compañía 
Chelvy Lavin»; al Este, en dos líneas, 
una de 91 metros, con propiedad de don 
Raimundo Mesa, hoy la Compañía «Chel
vy Lavin», y otra, de 153,50 metros, con 
propiedad de doña Concepción Herrero 
Martínez Portillo, hoy propiedad de la 
Cortioañía :Che!vy Lavin», y ai Geste, en 
una línea de 292 metros, con terrenos 
propiedad de don Alfredo Bueno y don 
Andrés Berral. Comprende una superficie 
de 22.395 90 metros cuadrados. Dentro' del 
terreno descrito existen las siguientes edi
ficaciones:

1* Una nave de manipostería de una 
sola planta, de 12 metros de ancho por
132 metros de largo, con tres compartl- 
menfos laterales, situada en el lateral iz
quierda del terreno según se entra en 
el solar en que está enclavada. Adosados 
a esta nave existen unos silos para áridos.

2. a Una nave de manipostería de una 
sola planta, adosada a al anteriormente 
descrita, de 70 metros cuadrados.

3. a Un edificio de dos plantas, adosado 
a la cabecera de la nave que mira a 
la carretera y descrita en primer lugar. 
Se halla destinado a edificio de oficinas 
y laboratorio y ocupa una superficie total 
entre las dos plantas de 126,10 metros 
cuadrados. .

4. a Una nave de manipostería de una 
sola planta, adosada a la anteriormente 
96 metros de largo, en la que se halla 
instalado un grupo generador de vapor, 
en un compartimento lateral.

5. a Un cobertizo de manipostería de 
una sola planta, con un compartimento
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lateral destinado a taller, adosados al 
cual existen unos silos para áridos y un 
silo para cemento.

6.» Un edificio de manipostería de dos 
plantas, destinado a aseos y comedores 
del personal, con una superficie de 306 
metros cuadrados.

7* Un edificio de manipostería, de 
una sola planta, integrado por una nave 
central y dos edificaciones laterales. Ado
sado a este edificio existe una caseta para 
alojamiento de transformadores eléctricos.

8.º Y una caseta de 2 por 2 metros 
de superficie, con un transformador de 
30 KVA y sus accesorios.

En la descrita finca y para servir a 
las actividades industriales que en la mis
ma se desarrollan existen emplazados por 
su propietario, con carácter permanente 
y de inmuebles, la maquinaria e instala
ciones que se relacionan en la escritura 
de hipoteca y resultan de los autos, así 
como la descripción más pormenorizada 
de los edificios e instalaciones.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrejón de Ardoz a nombre de «Ma
teriales Pretensados, S. A.», ai folio 129 
del tomo 1,024 del Archivo, libro 102 del 
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, finca 
número 0.502, inscripción 1.*, habiendo 
causado la hipoteca la inscripción tercera

Fue valorada por los interesados de co
mún acuerdo en la escritura de hipoteca 
a efectos de subasta en la suma de pe
setas 21.375.000.

Fecha y condiciones de la subasta

Tendrá lugar la misma en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a las once ho
ras del día 13 de abril próximo.

Su tipo será el de 16.931.250 pesetas.
No se admitirán posturas que no cu

bran el mismo.
Los licitadores deberán consignar pre

viamente sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico igual al 10 
por 100, por lo menos, del indicado tipo, 
sin cuyo requisito no podrán tomar parte 
en la misma.

Se advierte que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla 4 * del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que todo 
ücitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al de la actora, 
si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid a 31 de enero de 1984. 
El Magistrado-Juez, Ernesto González 
Aparicio —El Secretario.—980-3.

*

Don Xavier O’Callaghan Muñoz, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Madrid,

/
Hago saber; Que en virtud de providen

cia de esta fecha, dictada en autos de 
juicio ejecutivo número 1.078 de 1982, se
guidos a instancia del Procurador don Ra
fael González Valderrábano, en nombre 
y representación de «Negocios Financie
ros Entidad de Financiación, S. A.«, con
tra don Luis Pulgar Jiménez, declarado 
en rebeldía, sobre reclamación de canti
dad. he acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez el bien 
inmueble embargado siguiente;

Piso 2.*, letra C de la casa número 105 
de la calle Hermanos García Noblejas, 
de Madrid. Inscrito al libro 1,153, de VI- 
cálvaro. folio 157, finca 84.255. Valorado 
en la cantidad de 2.319.223 pesetas.

Para cuya subasta que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 2, sito en el piso

primero del Edificio de la plaza de Cas
tilla se ha señalado el día 12 de abril 
próximo y hora de las once de su ma
ñana, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta la referida cantidad, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar, 
previamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
la finca que se subasta, suplidos por cer
tificación del Registro, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos quienes 
quieran tomar parte en el remate, previ
niéndose además que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
v queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Este podrá 
hacerse a calidad de cederse a tercero.

Dado en Madrid a 7 de febrero de 1984 
El Magistrado-Juez, Xavier O’Callaghan 
Muñoz.—El Secretario.—977-3.

*

En expediente número 180/1984, que se 
tramita en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 17 de esta capital, sobre 
declaración de fallecimiento de don Vic
toriano Fernández Diez, hijo de Doroteo 
y de Mónica, nacido en Madrid el día 
17 de abril de 1910, cuyo último domicilio 
fue en esta capital, calle Araucaria, núme
ro 23 (antes Serrano, 19). fallecido en 
el frente de Madrid —en Paracueilos del 
Jaram^—, al año siguiente, a primeros 
de 1937, por causa del alcance infortunado 
de un obús.

Y para su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», por dos veces y con 
intervalo de quince días, expido el pre
sente en Madrid a 8 de febrero de 1984.— 
El Secretario.—V.® B.°; El Magistrado- 
Juez—2.535-C. l.“ 2-3-1984

*

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 14 de los de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo 027/1982, 
a instancia de «Banco Español de Crédi
to, S. A., representada por el Procurador 
señor Ibáñez, contra doña María Teresa 
Marina Conrado y Castillo Olivares, so
bre reclamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a pública subasta, por se
gunda vez y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, se
ñalándose para la celebración de la mis
ma, las once horas, del día 17 de abril 
próximo, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
con la rebaja del 25 por 100.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero; que 
los títulos de propiedad suplidos por cer
tificación registral, estarán de manifies
to en Secretaría, para que puedan exami
narlos los que quioran tomar parte en 
la subasta, previniéndoseles a los lidia
dores que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, - y que las oargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, quedarán subsis

tentes, subrogándose los licitadores en ello 
y sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Piso 3.° izquierda, casa número 9, calle 
Coya de esta capital, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 1 de esta 
capital, al libro 1.210, folio 149, finca nú
mero 40.604.

Tasada pericialmente en once millones 
doscientas mil pesetas.

Dado en Madrid a 17 de 'ebrero de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
983-3.

*

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de Primera 
Instancia número l de esta capital, en 
autos ejecutivos seguidos a instancia de 
«Inmobilitria Ikasa, S. A.», contra don 
Francisco Blázqucz Collado, sobre recla
mación de cantidad, intereses, gastos y 
costas, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo, los bienes embargados 
al demandado, y que es el siguiente:

Crédito personal embargado a don Fran
cisco Blázquez Collado, del precio de com
praventa, en documento privado de la vi
vienda sita en la localidad de Fuenla- 
brada, calle Lima, número 54, piso l.°, 
letra A.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número 1, el día 
16 de abril próximo, a las doce horas 
de su mañana; para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consig
nar el 10 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 20 de febrero de 1984.—El 
Magistrado-Juez.—El Secretario.—981-3.

OCAÑA

Edicto

Don Rodolfo José Díaz Arranz, Juez de
Primera Instancia de la villa de Ocaña
v su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se siguen autos de juicio ordi
nario de mayor cuantía número 4/84, a 
instancia de la Procuradora doña In
maculada Chaves Carralón, en nombre 
v representación de don Luis López Forte, 
contra «Transportes Cea, S. L.», «Cía. de 
Seguros la Unión y el Fénix Español», 
v contra los legítimos herederos de don 
Carlos Ordoño Aguilerr, cuyo domicilio 
fue en Priego de Córdoba (Córdoba), calle 
Travesío de Lepanto, 8. y contra cual
quiera otros posibles herederos del antes 
citado, en reclamación de 5.071.084 pese
tas, en los'que por providencia de esta 
fecha se ha acordado admitir a trámite 
la demanda interpuesta v emplazar entre 
otros y por medio de edictos a los legíti
mos herederos de don Carlos Ordoño 
Aguilera para que en el plazo de nueve 
días y cinco más, debido a la distancia, 
comparezcan en autos, personándose en 
forma, bajo los apercibimientos de que 
de no comparecer en referido términos 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Ocaña a II de enero de 1984. 
El Juez, Rodolfo José Díaz Arranz—El 
Secretario.—1.192-C.

PRIEGO DE CORDOBA 

Cédula de emplazamiento

Por el señor Juez de Instrucción de 
esta ciudad se ruega que con esta misma 
fecha, razón diligencias previas número 
235/83, por abandono de familia, citar



a María del Carmen Ropero Ropero, en 
ignorado paradero, al objeto de ser oída, 
concediéndosele el plazo de diez días para 
comparecer ante este Juzgado, previnién
dole de que si no compareciere le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Priego de Córdoba, 27 de enero de 1934. 
E) Juez—El Secretario.—1.707-E.

RONDA

Edicto

Don Francisco Carrillo Vinader,. Juez de' 
Primera Instancia de la ciudad de Ron
da y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo y Secretarla del que refrenda, se 
tramita bajo el número 206/83, procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la hoy Hipotecaria, a instancia del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorro de 
Ronda, representado por el Procurador 
señor Fernández Morales, contra la So
ciedad mercantil «Hufemo, S. L.», con 
domicilio en Ciudad Real, calle Lanza, 
números 1 y 3, e inscrita en el Registro 
Mercantil de dicha provincia, al tomo 45 
general, 9 de la sección 2.“ del Libro de 
Sociedades, folio 125, hoja número 107, ins
cripción primera, en reclamación de pe
setas 3.135.088, importe del resto del ca
pital, intereses, comisión y demora, sin 
perjuicio de los intereses y comisión que 
se devenguen hasta que el pago tenga 
lugar, costas y gastos, en cuyo procedi
mientos, por providencia de esta fecha, 
se ha acordado notificar la existencia del 
mismo a los efectos que determina la re
gla 5.* del artículo 131 de la .citada Ley, 
para que puedan, si les conviniere, en su 
día, intervenir en la subasta del bien hi
potecado o satisfacer antes del remate el 
importe del crédito y de los intereses y 
costas en la parte que esté asegurada con 
la hipoteca de la finca, a los siguientes 
titulares regístrales, que aparecen con 
domicilio desconocidos, en la certificación 
que previene la regla 4.* del referido ar
tículo, expedida por el señor Registrador 
de la Propiedad de Ciudad, con fecha 23 
de septiembre de 1983 y que son los si
guientes-.

Doña Carmen y doña María Dolores Gil 
Hidalgo, ambas solteras y titulares, cada 
una de ellas, de una sexta parte indivisa 
de la finca registral número 10.777, que 
está valorada, a efectos de subasta, en 
la cantidad de 3.080.000 pesetas.

Y para que sirva de notificación a los 
titulares regístrales referidos, a los efec
tos acordados, se expide el presento en 
Ronda a 2 de febrero de 1984.—El Secre
tario.—1.838-C.

SANLUCAR DE BARRAMEDA 

Edicto

Don Angel Rodríguez Williams, Juez de 
Primera Instancia de Sanlúcar de Ba- 
rrameda y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente 14/84, sobre suspen
sión de pagos, instado por el Procurador 
don Constantino Pérez del Prado, en nom
bre y representación de don Manuel y 
doña María Concepción García Odero, 
empresarios dedicados al negocio de al
macenados, cv¡anza y elaboración de vi
nos, que ejercitan en instalación bode
guera ubicada en este ciudad, carretera 
Sanlúcar-Chipiona, kilómetro 3,000, y en 
cuyo procedimiento, por Drovidencia de 
esta fecha, se ha tenido por solicitada 
la declaración de estado legal de suspen
sión de pagos de referidos promoventes 
V decretada la intervención de sus opera
ciones, designándose Interventores a don 
Antonip del Puerto Sánchez, don Antonio 
Guisado González y representante legal

de Banco Hispano Americano, sucursal 
de esta ciudad.

Lo que se hace público a los fines de 
la Ley de Suspensión de Pagos de 22 
de julio de 1922.
' Dado en Sanlúcar de Barra-meda a 9 
de enero de 1984.—El Juez, Angel Rodrí
guez Williams.—El Secretario.—221-D.

SAN SEBASTIAN 

Edictos

Don Luis Blánquez Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de San Sebastián y su partido.

Por el presente, hago saber: Que en 
este J -zgado de mi cargo y con el nú
mero 14/1983; se tramitan autos del ar
tículo 129 y siguientes de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad Municipal de San Se
bastián. representada por el Procurador 
don Ignacio Pérez Aguirre y Fort, contra 
don Manuel Alcoba Guardia y esposa, don 
Rufino Cuadrado Martin’ y esposa, mayo
res de edad, domiciliados en Zaldívar, 
sobre reclamación de cantidad, en cuyos 
autos por providencia del día de la fecha 
se acordó sacar a la venta, en pública 
subasta, por segunda vez y término de 
veinte días hábiles, con rebaja del 25 por 
100 de su tasación, los siguientes bienes 
inmuebles:

Urbana tres-A. Local número 3, de la 
primera planta alta, del pabellón indus
trial en la zona de Ibur, anteiglesia de 
Zaldívar.

Tiene acceso directo por rampa a la 
fachada Norte del edificio, y tiene una 
superficie construida de 157 metros cua
drados

Linda: Norte, muro exterior del edificio 
a rampa-, Sur, resto del loóal de proce
dencia-, Este, muro exterior de edificio 
a terraza y resto de local de procedencia, 
y Oeste, muro de contención de tierras. 
Se le asigna un porcentaje en relación 
al valor total del inmueble'de dos enteros 
58 centésimas de entero por 100.

Finca registral número 1.990, al tomo 
número 891, libro 29 de Zaldívar, folio 
número 135, inscripción primera.

Tasada en la escritura de constitución 
de hipoteca a los efectos de subasta, en 
la cantidad de seis millones ciento veinti
cinco mil pesetas.

Habiéndose señalado para el remate que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle San Martin, núme
ro 41, piso 2.°, el dia 13 de abril próximo, 
a las doce horas y se advierte:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes por 
el que salen a subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Segundo.—Que servirá de tipo para la 
subasta el 75 por 100 del precio de la 
primera, no admitiéndose posturas infe
riores a dicho tipo.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.* estarán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta oomo bastante la 
titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y preferentes —si los hu
biere— al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Cuarto —Que el remate puede hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Dado en San Sebastián a 16 de enero 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Luis Blán
quez Pérez.—El Secretario.—471-8.

Don Luis Blánquez Pérez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de la 
ciudad de San Sebastián y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 091 de 1983, Sección 1.*, 
penden autos sobre procedimiento suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por «Banco de Bilbao, S. A.», 
representado por la Procuradora de los 
Tribunales doña Begoña Alvarez, contra 
la finca especialmente hipotecada por «In
mobiliaria y Constructora del Norte» y 
don Juan María Eizmendi Landa, en los 
cuales mediante providencia del día de 
fecha, he acordado sacar a la venta en 
subasta pública, por segunda vez, término 
del señalado en la escritura de hipoteca, 
el inmueble cuya descripción se especifi
cará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta 2.a, de esta capital, se ha señalado 
el día 9 del próximo mes de abril, y hora 
de las once, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de oeder a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores oonsignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100 efectivo del tipo que 
sirve para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños, 
acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
.cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.* del invocado 

recepto legal, están de manifiesto en la 
ecretaría de este Juzgado; que se enten

derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los aoepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efec
tos de subasté, ha sido tasada en la suma 
de 24.000.000 de pesetas.

Finca hipotecada

«Número dos.—Vivienda izquierda, del 
piso entresuelo o planta segunda, de la 
casa número seis, de la calle San Mar
tín, de esta ciudad de San Sebastián. Mi
de, ciento treinta y seis metros cincuenta 

ocho decímetros cuadrados. Linderos: 
ste o frente, pie de escalera y acceso, 

portal de entrada, patio de ascensor y
Í¡articular de la finca. Oeste, fachada a 
a calle de Gustaría; Norte, local indus

trial número uno destinado a peluquería; 
Sur, fachada a la calle San Martin. Tiene 
como accesorio inseparable el sótano seña
lado con el número ocho, que mide, vein
ticuatro metros ochenta y cuatro decíme
tros cuadrados, y son linderos: Oeste, pa
sillo de acceso; Este, lo mismo; Norte, 
patio particular de la casa al cual tiene 
ventana el sótano correspondiente al lo
cal industrial; Sur, el hueco de la escale
ra. Participación en los elementos comu
nes, ocho enteros cincuenta centésimas 
por ciento en esta participación se com
prende la vivienda de la portería que es 
Ya de] centro de la planta quinta, mide, 
cincuenta y tres metros cincuenta y cinco 
decímetros cuadrados, y sus linderos: Nor
te, patio de manzana; Sur, pasillo de ac
ceso y viviendfs derecha; Este, vivienda 
derecha, y Oeste vivienda izquierda y 
patio particular de la casa. Inscrita en



el tomo 1 096 libro 70, folio 18 vuelto, 
finca 4.335, inscripción quinta.»

Dado en San Sebastián a 25 de enero 
de 19f?4.—El Magistrado-Juez, Luis Blán- 
quez Pérez.—El Se cretario.—470-8.

SEVILLA

Don Pedro Núñez Ispa, Magistrado, acci
dentalmente Juez de Primera Instancia 
número 2 de Sevilla,

Hago saber: Que por resolución de esta 
fecha, dictada en autos número 1.285/ 
1983-H de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
que se siguen en este Juzgado a instancia 
de «Banco de Vizcaya, S. A.», represen
tada por el Procurador señor Pérez Pe- 
rera, contra la finca hipotecada por don 
Francisco Palomo Gallegos, con consen
timiento de su esposa, doña Josefa Rico 
Barragán, he acordado proceder a la su
basta, por primera vez, término de veinte 
días, tipo y condiciones que se dirá, de 
la finca hipotecada que es la siguiente:

Urbana —Piso A o izquierda, subiendo 
la escalera y derecha, mirando desde la 
calle, en planta 5.a alta, de la casa en 
Sevilla, calle Virgen de Luján, antes nú
mero 33 y hoy número 35. Mide la super
ficie de 105,50 metros cuadrados. Se com
pone de vestíbulo de entrada, estar-come
dor, cuatro dormitorios, cuarto de baño 
y otro de aseo. Linda: por su frente, con 
calle Virgen de Luján, a la que ofrece 
huecos y fachada-, por la derecha, miran
do desde dicha calle, con finca de don 
Rafael Távora de los Reyes-, por la iz
quierda. con el otro piso de esta misma 
planta, hueco del ascensor, el vestíbulo 
de la escalera, por el que tiene su acceso, 
la escalera, patio central de la casa, el, 
otro piso de esta planta nuevamente y 
patio trasero, y por el fondo, con finca 
de la manzana 55. Su cuota de participa
ción en la comunidad es de 6 enteros 
35 centésimas por ciento.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Sevilla, al fo
lio 240 dei tomo 538, libro 266 de la Pri
mera Sección, finca número 12.678, ins
cripción séptima.

Dicha subasta tendrá lugar en este Juz
gado, planta 3.*, del Palacio de Justicia, 
el día 13 de abril próximo a las doce 
de la mañana, bajo las condiciones si
guientes:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 6.000.000 de pesetas, 
fijado al efecto en la escritura de hipo
teca, no admitiéndose posturas inferiores 
a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán consignar, 
previamente en la Mesa de este Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto, como fianza, una cantidad en efec
tivo igual por lo menos al 10 por 100 
de la expresada, que sirve de tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Se hace constar que los autos 
y la certificación del Registro están de 
manifiesto en decretaría-, que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
sí los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Sevilla a 30 de enero de 1984. 
E1 Magistrado-Juez, Pedro Núñez Ispa. 
El Secretario.—979-3.

*

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 
de Sevilla,

Hago saber-, que por auto de esta fecha, 
dictado en expediente de suspensión de

pagos de la Entidad mercantil «M. S. 
Ibérica, S. A.», con domicilio social en 
esta urbanización «La Chaparrilla». kiló
metro 7,3, de la corretera de Sevilla-Má 
laga, representada por el Procurador doD 
Angel Martínez Retamero, que se sigue 
en este Juzgado bajo el número 1.215/ 
1982-P, ha sido declarada dicha Entidad 
en estado de suspensión de pagos y de 
insolvencia provisional, por ser su activo 
superior al pasivo, y convocándose a Jun
ta general de acreedores, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el 28 de marzo próximo, a las dieciséis 
horas treinta minutos; previniéndose a los 
acreedores que podrán concurrir perso
nalmente o por medió de representante, 
con el título justificativo de su crédito, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, que
dando en Secretaria, a su disposición, los 
documentos a que se refiere el último 
párrafo del articulo 10 de la Ley de Sus
pensión de Pagos.

Dado en Sevilla a 3 dé febrero de 1984 
El Magistrado-Juez, Antonio Salinas Ya
nes.—El Secretario.—2.538-C.

Edicto

Don Santos Bozal Gil, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 5 de Sevilla (Negociado 2.°),

Hago saber: Que en virtud de providen
cia de esta fecha, recaída en los autos 
número 1.601 de 1983, sobre juicio ejecu
tivo, promovidos por don Ignacio García 
Camero, representado por el Procurador 
señor Fernández de Villavicencio, contra 
la Entidad «Inmobiliaria y Construcción, 
Sociedad Anónima», se saca a la venta 
en pública subasta por vez primera, tér
mino de veinte días, los bienes que se 
dirán, señalándose para su remate en el 
mejor postor, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el día 12 de abril próximo 
y hora de las doce de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Sale a licitación por la canti
dad que se expresará, no admitiéndose 
posturas inferiores a los tipos que se di
rán, pudiéndose realizar el remate a cali
dad de ceder a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar, 
previamente al acto, una cantidad igual 
ai menos al 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
cuyas consignaciones serán devueltas acto 
continuo del remate, excepto la del mejor 
postor, que quedará reservada en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte 
de pago del precio de la venta.

Tercera.—Se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación 
existente y deberá conformarse con ella, 
encontrándose de manifiesto en Secretaría 
los títulos de propiedad y la certificación 
de cargas oportuna.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta 
y valor en licitación

1. Piso en planta 1.a, letra E del por
tal 137 duplicado de la casa en Sevilla, 
calle Luis Montoto, 137 y 137 duplicado. 
Inscrita al folio 109 del tomo 1.024, li
bro 470, finca 12.819 del Registro de la 
Propiedad número 4; su superficie es de 
64 metros cuadrados. Valorado en pese
tas 1.800.0000.

2. Parcela del llamado polígono Jota, 
en término de Alcalá de Guadaira, junto 
a la margen izquierda de lá carretera 
N-334. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alcalá de Guadaira, al tomo 518 
del archivo libro 287 de Alcalá, folio 157, 
finca 14.230 y consta de 340 metros cua

drados de superficie. Valorada en pese
tas 1.700.000.

Dado en Sevilla a 8 de febrero de 1984. 
El Magistrado-Juez, Santos Bozal Gil.—El 
Secretario.—974-3.

TARRAGONA

Don Fernando Jareño Cortijo, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Tarragona y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio ejecutivo número 499 de 
1982 a instancia de -Fénix Peninsular. 
Sociedad Anónima de Seguros», contra don 
Pedro Morales Morales, según artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, habiéndose acor
dado sacar a pública subasta, por pri
mera vez. los bienes que luego se dirán.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 12 de 
abril próximo, a las once treinta horas, 
siendo requisito indispensable para tomar 
parte en ella el consignar previamente 
ei 10 por 100 de los tipos que se expre
sarán, no admitiéndose posturas que no 
cubran el de tasación, con facultad de 
ceder el remate a tercero, sujetándose 
dicho acto a todas las reglas legales.

Los bienes son:

Veintiocho.—Piso bajo, puerta tercera, 
de la escalera C, sito en la planta baja 
del edificio en Tarragona, avenida Repú
blica Argentina, sin número; de superfi 
cié útil, 60 metros cuadrados. Se compo 
ne de recibidor, comedor-estar, tres dor
mitorios. cocina y cuarto de aseo y terra
za con lavadero.

Con participación del 8,88 por 100.
Existe como carga an'erior y preferen

te una anotación preventiva de embargo 
por un importe total de 199.089 pesetas, 
a favor de -Paramento Tarraco, S. A.».

Tasada a efectos de subasta en 3.300.000 
pesetas.

Se advierte a los licitadores que tanto 
los autos como la certificación de cargas 
ss encuentran de manifiesto en esta Se
cretaria. donde podrán ser examinados 
oportunamente, y que la carga anterior 
v preferente quedará subsistente, subro
gándose en el pago de la misma, sin 
que pueda destinarse el precio del remate 
a su extinción.

Dado en Tarragona a 10 de febrero de 
1984.—El Juez.—El Secretario del Juzga
do—976-3.

TARRASA

Edicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 3 de Tarrasa, en proveído de hoy 
dictado en autos seguidos al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 102/83, a ins
tancia de Caja de Ahorros de Tarrasa, 
que litiga en concepto de pobre, represen
tada por el Procurador don Jaime Pa
loma Carretero, contra don Juan Salva
dor Sánchez, por medio del presente se 
saca a pública subasta por tercera vez 
y sin sujeción a tipo y término de veinte 
días la finca que luego se dirá, para cuyo 
acto que tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, se ha señalado el 
día 18 de abril, y hora de las diez de su 
mañana, bajo las condiciones siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100, por -lo menos, del tipo 
de la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos:

Y que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 

del articulo de mención estarán de ma
nifiesto en esta Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes si los



hubiere al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

La tasación en la escritura de hipote
ca es de 7.462.000 pesetas, y la finca obje
to de la subasta es la siguiente:

«Vivienda, en la planta entresuelo, puer
ta primera, de la casa reseñada con los 
números 6 y 8, en la calle Hispanidad 
de Tarrasa, ocupa una superficie de 94 
metros y . 8 decímetros cuadrados, con ga
lería lavadero descubierta al patio de lu
ces y ventilación; y linda; por su frente, 
Sur, con la calle Hispanidad; por su Iz
quierda, Oeste, con patio de luces y ven
tilación y con la finca de "Viviendas de 
Tarrasa, S. A.”, hoy comunidad de pro- 
pietarios-, y por la derecha, Este, con vi
vienda puerta segunda de la misma plan
ta, por su fondo, Norte, con rellano de 
la escalera de acceso al que abre su puer
ta; por su fondo, Norte, con rellano de

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarrasa, al tomo 2.049, libro 595 de 
Tarrasa, Sección Segunda, folio 204 finca 
número 38.105.

Tarrasa a 23 de enero de 1984 —El Juez. 
El Secretario.—804-A.

VALENCIA

Edictos

Don Vicente Boquera Oliver, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4
de Valencia,

Por el presente hago saber; Que en este 
Juzgado se siguen con el número 128 de 
1933 autos de procedimiento ludida] su
mario a instancia de «Banco Español de 
Crédito, S. A.», representado por el Pro
curador señor Caamaño, contra don Ra
fael Amorós Raja y otra, en reclama
ción de 1.480.101 pesetas importe de prin
cipal, más intereses y costas, en los que 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, y término de 
veinte días, los bienes que a continuación 
se relacionan; para cuya celebración se 
ha señalado el día 3 de abril de 1984, 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, bajo las condiciones si
guientes:

Primera —Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por loo del valor de tasación de los mis
mos. Los bienes saldrán a subasta en 
lotes separados.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran la totalidad del precio de su 
tasación, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro están de manifiesto en 
Secretaría y se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas y gravámenes an
teriores y las preferentes al crédito del 
actor que subsistan, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

1. Segunda planta alta, puerta núme
ro 8,. destinada a vivienda, recayente a 
la oalle de Martínez Aloy, que se compo
ne de vestíbulo, roperos, comedor, cinco 
dormitorios, cocina, baño, aseo y gale
ría; ocupa una superficie cubierta de 130 
metros cuadrados, y descubierta de 1 me
tro cuadrado. Módulo: 2 enteros 80 centé
simas por 100. Forma parte de un edifi
cio situado en Valencia, avenida Pérez 
Galdós, número 20, que forma chaflán 
con la calle de Martínez Aloy.

Inscripción: Registro de la Propiedad 
de Valencia Occidente, tomo 553, libro 
0, de la Sección 3.a de Afueras, folio 110, 
finca 397, inscripción cuarta.

Valorada en 2.205.000 pesetas.
2. Vivienda señalada con el número 40, 

situada en el bloque X, en planta alta, 
y entrada por escalera independiente en 
la parte lateral derecha mirando desdé 
la fachada principal del bloque, y jar- 
din adosado junto a la escalera, con una 
superficie útil de 81 metros 9 decímetros 
cuadrados. Situado en edificio sito en Sie
te Aguas, partida de Venta-Quemada. Mó
dulo: 2 centésimas 18 diezmilésimas.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Chiva, tomo 375, libro 20 de Siete 
Aguas, folio 110, finca 2.990, Inscripción 
segunda.

Valorada en 936.000 pesetas.

Dado en Valencia a 25 de enero de 
1984.—El Magistrado-Juez, Vicente Boque
ra Oliver.—El Secretario.—529-3.

*

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número 1
de Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de procedi
miento judicial sumario del número 734 
de 1983, promovidos por el «Banco Espa
ñol de Crédito, S. A.», representado por 
el Procurador señor Caamaño, contra don 
Francisco Calatayud Pérez, en cuyos au
tos he acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por segunda vez y término 
de veinte días, los bienes especialmente 
hipotecados que a continuación se rela
cionan-, para cuya celebración se ha seña
lado el día 27 de abril próximo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, y si se suspendiere por causa 
de fuerza mayor, se celebrará al siguiente 
día a la misma hora, y en sucesivos días 
si se repitiere o persistiere tal impedi
mento, con las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, de los bienes, no admi
tiéndose posturas que sean inferiores a la 
misma y pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera —Los autos y la certificación 
de) Registro a que se refiere la regla 
cuarta, estarán de manifiesto en Secreta
ria para que puedan examinarlos cuantos 
deseen tomar parte en la subasta, en
tendiéndose que todo licitedor acepta co 
mo bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el bréelo del remate.

Bienes que se subastan

Primer lote:

Pieza de tierra secano, partida Azaga
dor, superficie de 10 árease. Dentro de 
la finca y en su zona Norte, formando 
parte integrante del mismo se halla cons
truido un edificio destinado a granja, sin 
departamentos interiores y de una super
ficie de 600 metros cuadrados. La totali
dad de la finca: Norte, con tierras de 
Francisco Argente; Sur, propiedad de 
Francisco Calatayud y camino; Este, con 
camino y tierras de Francisco Martínez; 
Oeste, propiedad de Ana Fe Argente, fin
ca 3.438.

Valorada en la cantidad de 1.073.620,75 
pesetas.

Segundo lote:'

Pieza de tierra secano, igual partida 
que la anterior, comprenseiva de 8 Areas. 
Dentro de la finca, en su zona interior.

formando parte de ella, se halla construi
do un chalé que consta de planta baja, 
tiene una superficie de 90 metros cuadra
dos También existe en el ljndero Norte 
de la finca una edificación de 12 metros 
cuadrados destinada a garaje. La totali
dad de la finca; Norte, con tierras de 
Salvador Martínez; Sur, E6te y Oeste, 
con camino finca 3.219.

Valorada en la cantidad de 7.175.000 pe
setas.

Tercer lote:

Una pista destinada a la práctica de 
fenis, superficie de 800 metros cuadrados, 
igual partida que las anteriores, linda: 
Norte, tierras de Valeriano Saiz: Sur, con 
vereda; Este, tierras de Ricardo Juárez; 
Oeste, finca propiedad de Vicente Uribe, 
finca 3.437.

Valorada a efectos de subasta en la 
oantidad de 1.575.000 pesetas.

Cuarto lote:

Pieza de tierra secano, en igual parti
da que las «interiores, superficie de 10 
áreas, linda: Norte, tierras de Eduardo 
Calatayud; Sur. con vereda; Este, con 
camino; Oeste, con tierras de Ricardo 
Juárez, finca 3.438.

Valorada en la cantidad de 426.126,75 
pesetas.

Todos los inmuebles «interiores corres
ponden al término municipal de Navarrés.

Dado en Valencia a 28 de enero de 
1984.—El Magistrado-Juez, Manuel Peris 
Gómez—El Secretario, Antonio Ramos — 
542-3.

*

Don Vicente Boquera Oliver, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4
de Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen con el número 
260 de 1982, autos de procedimiento judi
cial sumario, a instancia de «Societé Ge
nerala de Banque en Espagne, S. A », re- 
presenteida por la Procuradora señora 
Asíns Hernandis. contra don Vicente Mar
co Perpiñá, en reclamación de 20 ooo.OOO 
de pesetas, importe de principa! más 
3.000.000 de pesetas pera intereses y cos
tas, en los que he acordado sacar a la 
venta, en pública subaste», por tercera vez 
v término de veinte días, los bienes que 
a continuación se relacionan, para cuya 
celebración se ha señalado el día 11 da 
abril próximo, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, baio las 
condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en esta
blecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 del valor de tasación de los mismos.

Segunda.—Los bienes serán subastados 
en lotes separados y sin sujeción a tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro están de manifiesto en 
Secretaria y se entenderé que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación, 
v que las cetrgas y gravámenes anterio
res y los preferentes, al crédito del actor, 
que subsistan, continuarán subsistiendo, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Primer lote. Tierra huerta sita en térmi
no de Alfafar, partida de Fuensanta o Ra- 
bisancho, de cabida cinco hanegadas vein
ticinco brazas, equivalentes, poco más o 
menos, a 42 áreas 59 centiáreas; linda: 
por Norte, con escorreder de agua; Sur, 
con tierras de Gabriel Amat; por Este, 
con camino de Rabisancho, y por Oeste, 
con el resto del campo total de donde 
se segrega y con tierras de doña Leonor 
y doña Mercedes Marco-, actualmente por



Sur finca de Vicente Marco Perpiñá, y 
Oeste, !a propia finca del señor Marco 
y Juan y Joaquín Gaseó.

Valorada para subasta, en diecisiete mi
llones seiscientas cincuenta mil pesetas.

Segundo lote.—Tierra huerta de agua 
elevada, en término de Alfafar, partida 
de Rabisancho, de cabida dos hanegadas 
y media, equivalentes a 20 áreas 78 cen- 
tiáreas. Linda: Por Norte, camino Azaga
dor; Este, camino de Rabisancho; Sur, 
acequia de la Fuente Santa, y Oeste, otra 
finca igual de Antonio Alonso Gaseó.

Valorada para subasta en ocho millo
nes ochocientas cveinticinco mil pesetas.

Tercer lote.—Tierra huerta de agua ele
vada, en término de Alfafar, partida de 
Rabisancho, de cabida dos hanegadas y 
media, equivalentes a 20 áreas 78 centi- 
áreas. Lindante: por Norte, camino Aza
gador; Este, parcela'de don Vicente Mar
co Perpiñá; Sur, la Fuente Santa Acequia, 
y Oeste, doña María Alonso Gaseó.

Valorada para subasta en ocho millones 
ochocientas veinticinco mil pesetas.

Dado en Valencia a 13 de febrero de 
1984.—El Magistrado-Juez, Vicente Boque
ra Oliver.—El Secretario.—2.545-C.

*

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de Valencia,
Hago saber: Que en autos de procedi

miento judicial sumario 790-1983, promo
vidos por «Banco Español de Crédito, So
ciedad Anónima» (procurador don Ger
mán Caamaño Suevos), contra doña Ma
ría del Rosario Olaya Pérez, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
por tercera vez y término de veinte días 
la siguiente:

Vivienda puerta 9 del edificio en Va
lencia, calle Hermanos Villalonga, núme
ro 15. Inscrita en el Registro de Valen
cia 1, al tomo 783, finca 4.954. Valorada 
en 1.700.000 pesetas.

Para cuya subasta se ha señalado el 
día 13 de abril próximo a las doce horas 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
celebrándose la misma sin sujeción a tipo, 
pudiéndose realizar las posturas en la ca
lidad de ceder el remate a tercero y de
biendo ios Imitadores consignar el 10 por 
ciento del tipo que sirvió para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria a dis
posición de los licitadores que no podrán 
exigir otra titulación. Las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
su responsabilidad.

Dado en Valencia a 15 de febrero 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Eduardo 
Moner Muñoz.—El Secretario, Esteban Ca
rrillo Flores.—978-3. /

•

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 1 de Valencia,
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos procedimien 
to judicial sumario del numero 1.550 de 
1980, promovidos por Caja de Ahorros de 
Valencia (que litiga como pobre), repre
sentada por el Procurador señor Higuera 
García, contra don Enrique García López 
y otra, en cuyos autos he acordado sacar 
a la venta en públioei subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, los 
bienes especialmente hipotecados que a 
continuación se relacionan; para cuya ce
lebración se ha señalado el dia 28 de 
marzo, a las once horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, v si se suspen
diere por causa de fuerza mayor, se cele
brará al siguiente día a la misma hora.

y en sucesivos dias si se repitiere o per
sistiere tal impedimento, con las condi
ciones establecidas én ios artículos 1.499 
y 1.500 de lee Ley de Enjuiciamiento Civil, 
con las condiciones siguientes:

Primera.—Sirve de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca, 
v no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
el lo por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.* 
estarán de manifiesto en Secretaria para 
que puedan examinarlos cuantos deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el remedante los acepta y rueda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción al precio 
del remate.

Bienes que se subastan

Lote primero:

1. Rústica.—Una labor de tierra seca
no. llamada «Del Maltés. o «Casilla del 
Martés», en término de Requena, partida 
del Rebollar, se compone de casa-habita
ción, era y ejidos, sin número, trullos 
y una bodega; 74 almudes de tierra labo- 
rizada divididos en cuatro pedazos, a sa
ber: Dos de dos almudes de cabida, y 
otros dos, de 35 almudes, más 102 almu
des monte incluí, digo, inculto, en dos 
trozos de 51 almudes cada uno; una viña 
de 47 peonadas con 47 vides perdidas por 
la filoxera, cuya cabida total ha resultado 
ser de 73 hectáreas 95 áreas 23 centiárees, 
antes 72 hectáreas 13 áreas 72 centiáreas. 
Lindante: Norte, terrenos propiedad del 
Marqués de Caro, Cirilo Pérez García y 
Emilio Ochando; Este, los nombrados se
ñores Pérez García y Marqués de Caro; 
Sur, cqn el Marqués de Caro y la finca 
que o continuación se describe de doña 
Concepción Sancho Domingo, en este últi
mo linde, camino de Suárez en medio, 
y Oeste, la citada finca y camino de Suá- 
rez en medio. Es la parcela 3. del polí
gono 182 del Catastro de Roqueña.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Requena, al tomo 08, libro 44, de Re
quena, folio 69 vuelto, finca 9.254 dupli
cado, inscripción quinta.

Valorada en la suma de un millón dos 
mil_ cuatrocientas setenta y cinco (1.002.475) 
pesetas.

Valencia, 16 de febrero de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Manuel Peris Gómez.—El 
Secretario.—969-3.

*

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 1.125 de 1962, se tramita 
procedimiento artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, instado por «Banco de Crédito. 
Sociedad Anónima, representado por el 
Procurador señor Caamaño, contra don 
Luis Candela Galvañ, Carmen Alba Do- 
ménech, Vicente García Carpintero Ruiz 
y Valdepeñas, en el cual he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
a continuación se relacionan.

La subasta se celebrará el día 17 de 
abril próximo, a las once treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por

100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

B) No se admitirán posturas que no 
cubran el total del tipo señalado para 
la subasta. Podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

C) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, asi como 
los títulos de propiedad, en su caso, están 
de manifiesto en la Secretaria; y se en
tenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán dere
cho a exigir ninguna oti«.

D) Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de esta subasta

1. Vivienda tercera planta alta, puer
ta 10, tipo B, del edificio en Puzol, calle 
Sagunto, 58, superficie útil, 78 metros 26 
decímetros cuadrados. Finca registral nú
mero 10.248.

Valorada en 945.000 pesetas.
2. Una casa de habitación, sita en Pu

zol, calle San Antonio, 63, sobre super
ficie solar de 90 metros cuadrados, oom- 
puesta de planta baja, planta alta con 
acceso por escalerilla interior dedicada 
a desván, corral descubierto y local cu
bierto destinado a cuadra. Finca regis
tral 1.662.

Valorada en 810.000 pesetas.
3. Una casa sita en Puzol, calle San 

Antonio, 97, finca registral 5.672.
Valorada en 6.499.000 pesetas.
4. Un trozo de tierra secano inculta 

en Puzol, partida deis Plans, ocupa una 
superficie de nueve áreas setenta y ocho 
centiáreas dos centímetros cuadrados, y 
linda: Norte, de don Bautista Hurtado (que 
se segregó de la matriz), y de doña Anto
nia Martínez Jurado-, Este, la misma fin
ca de don Bautista Hurtado y playa del 
mar-, Sur, finca de doña Antonia Mari 
tínez Jurado, de que procede la matriz 
que se describe, y Oeste, la propia finca 
de doña Antonia Martínez Jurado. Regis
tral 10.308.

Valorada en 4.185.000 pesetas.

Dado en Valencia a 17 de febrero de 
1984.—El Magistrado-Juez, Augusto Mon
zón Serra.—El Secretario.—984-3.

VITORIA-GASTEIZ

Edicto

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia de este Juzgado y
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
hipotecario número 844/81, a instancia de 
la Caja Provincial de Ahorros de Alava, 
representada por el Procurador señor Usa- 
torre, contra don Femando Amedrano 
Martínez y María Carmen Plaza Alque- 
zar, en el que, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a la venta en 
segunda y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio del 25 por 100 de 
descuento sobre el precio de su tasación, 
los siguientes bienes inmuebles como pro
piedad de la parte demandada:

Finca urbana

Vivienda «C» del piso 4.° (acceso por 
la escalera derecha, entrando del portal) 
de la casa sita en Vitoria-Gasteiz, en la 
calle Santa Isabel, número 10. Mide una 
superficie útil de 82,16 metros cuadrados.

Inscrita al tomo 903, folio 101 vuelto, 
finca número 73.080, inscripción 4.a del 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz.

El valor de la finca hipotecada es de 
845.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado (Olaguibel, 15, 
segundo, oficina), el dia 10 de abril, a las 
diez horas, previniendo a los licitadores:



Primero,—Que dichos bienes salen a su
basta por el precio del 25 por 100 de 
descuento sobre el precio de su tasación, 
no admitiéndose posturas inferiores al 
mismo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta todo licitador deberá consignar, 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual al 10 por 100 del 
tipo indicado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse las posturas 
en calidad de-ceder el remate a tercera 
persona.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción de cargas están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que lak cargas 
o gravámenes anteriores y los fl-eferen- 
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Vitoria-Gasteiz a 8 de febrero 
de 1934.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—970-3.

ZARAGOZA

Edictos
Don Julio Boned Sopeña, Juez de Primera 

Instancia del Juzgado número 2 de los 
de Zaragoza,

Hace saber; Que en este Juzgado y bajo 
el número 414/83-A se tramita expediente 
de jurisdicción voluntaria, a instancia de 
don Ismael Grau Miralles, mayor de edad 
v de esta vecindad, Camino Cabaldos, 78, 
tercero, sobre declaración de fallecimien
to de doña Encarnación Pérez y Galeote, 
haciendo constar oue había contraido ma
trimonio con la misma en Zaragoza el 
8 de mayo de 1930, que dicha señora mar
chó a Irún (Guipúzcoa! a trabajar en 
el mes de abril de 1972. Nada se sabe 
de ella hasta el 19 de septiemhre de 1972, 
en que se recibe una carta preguntando 
por su situación familiar. Se tiene noticia 
de ella por medio del Párroco de Santa 
María del Juncal en Irún, en 14 de no
viembre de dicho año, participando que 
había contraído matrimonio canónico el 
18 de agosto de 1972, así como en 8 del 
mes de diciembre de 1972. advirtiendo 
la nulidad del segundo matrimonio y que 
había desaparecido. Se formuló la oportu
na denuncia, sin saber nada de su parade
ro a efectos de 19 de septiembre de 1972 
El actor ha obtenido sentencia de divor
cio. Que dicha señora nació en Vegadeo 
(Asturias) el 28 de septiembre de 1921, 
contando por tanto sesenta y dos años 
de edad. Que promueve este expediente 
para la declaración de fallecimiento de 
su indicada esposa con fecha de defun 
ción al día 1 de enero de 1983. por haber 
abandonado el domicilio conyugal e igno
rar su paradero desde el año 1972.

Y a los fines que determina el artícu
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
se hace público conocimiento.

Dado en Zaragoza a 9 de marzo de 1983. 
El Juez, Julio Boned Sopeña.—El Secre
tario—1.357-C. 1.* 2-3-1984

*

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 2 de los de Zaragoza,
Hago saber; Que en este Juzgado con 

el número 78 de 1984 se tiene registrado 
expediente de suspensión de pagos de la 
Entidad «Construcciones Torrubia, Socie
dad Apónlma», representada por el Procu
rador de los Tribunales don Serafín An
drés Laborda, habiendo recaído con esta 
fecha providencia mediante la cual-se tie
ne por solicitado por la misma su estado 
de suspensión de pagos, habiéndose acor
dado la intervención de sus operaciones 
mercantiles y designado interventores ju

diciales a los Intendentes mercantiles don 
José Manuel Nicolás Minué y don Jacinto 
Valero Serrano y por los acreedores de la 
Entidad «Sider Uson, Sociedad Anónima».

Dado en Zaragoza a 18 de enero de 1984 
El Magistrado-Juez. Julio Boned Sopeña. 
El Secretario.—1.194-C.

*

El ilustrísimo señor don Vicente García-
Rodeja Fernández, Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Zaragoza,

Hace saber: Que el día 12 de abril 
de 1984. a las diez horas de su mañana 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado (sito en la plaza Nuestra 
Señora del Pilar, número 2, 2.*). la venta 
en pública y segunda subasta de la finca 
hipotecada que se describe a continua
ción, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de tasación, acordada en procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, número 780 de 1982, seguido a ins
tancia del «Banco Central, S. A.», repre
sentado por el Procurador señor Pelré, 
contra «Ferrofabril, S. A.», domiciliada en 
Burgos, avenida del Generalísimo, nú
mero 3.

Urbana.—-En término municipal de Bur
gos, al pago de Reventón, que comprende 
una nave industrial, un edificio para ofi
cinas y terreno destinado a espacio libre. 
Ocupa todo una extensión superficial de 
11.386 metros 40 decímetros cuadrados, 
de los que se destinan 2.440 metros a 
la nave, 225 metros cuadrados al edificio 
de oficinas, y el resto, al terreno o espacio 
libre. Linderos: Norte, linde alto; Sur, ca
mino de Villalonquéjar; Este, fábrica de 
colas, y Oeste, camino de la granja.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Burgos, al tomo 2.147, libro 207, folio 
número 147, finca 13.962.

Valorada a efectos de subasta en pe
setas 22.000.000.

La hipoteca se extiende a cuanto deter
minan los artículos 109 y 100 de la Ley 
Hipotecaria.

Se advierte a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente el 10 por 100 del pre
cio que sirve de tipo para esta segunda 
subasta y que no se admitirán posturas 
inferiores al mismo; que los autos y la 
certificación que previene la regla 4.® del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria-, que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes y sin can
celar. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, el 
que podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero.

Dado en Zaragoza a 16 dt febrero 
de 1984.—El Magistrado - Juez, Vicente 
Garcfa-Rodeja Fernández—El Secretario 
973-2.

JUZGADOS DE DISTRITO 

BAENA

Cédula de citación
En virtud de providencia de esta fecha 

dictada por el señor Juez de Distrito en 
las diligencias de Juicio de faltas núme
ro 44/84, se cita a Harold Bernard, súb
dito norteamericano, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Distrito el 
día 28 de marzo próximo y hora de las 
diez cuarenta y cinco, en que tendrá lu
gar el Juicio por supuesta imprudencia 
y daños, hecho ocurrido el día 4 de octu
bre de 1982, en este término municipal, 
apercibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Baena, 14 de febrero de 1984.—El Se
cretario.—3.116-E.

CATARROJA 

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito de Catarroja, en el ¡uieio 
verbal de faltas que se tramita en este 
Juzgado con el número 120 83, sobre da 
ños en accidente de tráfico, contra don 
Carlos Bau Bals, actualmente en ignorado 
paradero; por la presente se cita al refe
rido denunciado, a fin de que el día 21 
de marzo de 1984 y hora de las diez 
de su mañana, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, calle José Ma
nuel Izquierdo, número 1. con el ohmio 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio, debiendo comparecer con 
las pruebas de que intente valerse, y pre
viniéndole que si no comparece le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de -citación en forma 
al denunciado don Carlos Bau Bals, en 
ignorado paradero, libro y firmo la pre
sente en Catarroja (Valencia) a 17 de 
febrero de 1984.—El Juez.—El Secretario. 
3.117-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el placo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Atientes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.'

Juzgados civiles

QUIROGA MUÑOZ, Jesús-, de veinti
trés años de edad, soltero, carpintero, hi
jo de Luis y de Leoncia, natural de Ma
drid, con último domicilio en calle Ba
leares, 37; procesado en causa número 84 
de 1983 por violación; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 3 de Madrid.—(385.)

NAVARRO IGLESIAS, José Luis; de 
diecinueve años de edad, soltero, estu
diante, hijo de Juan y de Juana, natu
ral de Madrid, con último domicilio en 
calle Ramón Saiz, 84; procesado en cau
sa número 74 de 1983 por robo; compa
recerá en término de diez dias ante el 
Juzgado de Instrucción número 15 de Ma
drid—(384.)

MUÑOZ MARTINEZ, Damián; nacido el 
día 1 de julio de 1955, hijo de Juan v.de 
Ascensión, soltero, electricista, natural y 
vecino de Figueras; procesado en causa 
número 181 de 1982 por imprudencia. — 
(383), y

GUEVARA ALONSO, Juan José; de 
veintitrés años de edad, hijo de Antonio 
y de María, soltero, nacido el dia 3 de 
junio de 1980 en Figueras con último do
micilio en Figueras (Gerona), calle Mo
linos de Viento, 10, con DNI número 
40.429.456; procesado en causa número 28 
de 1983 por robo y hurto.—(382 ) 

Comparecerán en término de diez has 
ante el Juzgado de Instrucción número 1 
de Figueras (Gerona).

BELLINO CONEJO, Francisco José; na 
cido en Olivenza (Badajoz) el día 19 de 
diciembre de 1981, hijo de Antonio Ni
colás Bellino Andrades y de Rafaela Co
nejo Cordero, soltero, legionario, con úl
timo domicilio en Olivenza, calle Sole
dad, destinado en el Tercio de Apnvo Ale
jandro Famesio, IV de La Legión, en Ron
da (Málaga); procesado en causa núme
ro 1 de 1984 pnr asesinatos; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Olivenza.— (381.)


